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Aguae&oc& COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c EA-CON-EST-CS-003-21
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZHA, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUTEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA TERRA CIVITAS, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA POR SU
GERENTE GENERAL EL C. CARLOS MURGUIA CHAVEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA''; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

L- DECLARA "CEA", que:

L'1,- Es un Orgonismo Púbtico Descentro.tizodo del Gobierno del Estodo de Jo isco, creodo por
decreto 21g14lLVfilOó det Congreso del Estodo, de fecho 31 treinto U uno del mes de enero de
2OO7 dos mi.[ siete, g pubticodo en e[ periódi.co oficiot "E[ Esto,do de Jotisco" con fechq 24
ueintlcuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mi[ siete, con personotidod jurÍdico g potrimonio
propto, con copoctdod poro controtor g obtigorse en los términos de los ortÍcutos 4 párrofo
sexto, 27, 40,43, '11ó, 124, 9134 de [o Constltución Potiticq de los Estodos Unidos Mexiconos,
ortÍcuto 49 de [o Consti.tuc[ón Po[ltlco deI Estodo de Jotisco,5 frocción I, II, XI g XVI, óó frocción
I,69,7O,71 972, de [o Leg Orgánico deI Poder E,iecutiuo del Estodo de Jollsco o'sí como deI ortÍcuto
'1,20 frocción I,21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Muni.ci.pios.

I.2. Que sus representontes cuentqn con tos fo.cuttqdes poro obligorse en los términos de este
contro,to de conformidqd con [o dispuesto por e[ ort[culo 23 de to Leg det Aguo poro et Estodo
de Jotisco g sus Municipios, ttene como uno de sus qtribuciones ejercer en et ámbito de su
competencio, funciones g otribuciones en rnoterio de odministroción, inforrnoción,
ptoneoción, control, superutsión g uigitoncio de oguos de jurisdicción estotot, o'slmismo et dio
l3 trece deI mes de diciembre de 2018 dos mi[ dieciocho fue nombro.do por [o. Junto de Gobierno
eI Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Po,czko, como su Director Generot, de conformidod con [o
dispuesto por e[ ortlcuto 25 de [o Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jqlisco g sus Munlci.pi.os, g qui.en
tiene e[ co,rácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos giporo octos de
odmintstroclón, en los términos del orticuto 35 de to Leg del Aguo poro e[ Esiodo de Jotisco g

sus Municipios, osÍ como [o correspondiente o [os ort(cutos 3'l g 32 det regtomento de [o citodo
teu.

I.3. Que derluo.do de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuqr o co'bo
to obro estipulodo en [o ctóusuto primero del presente controto, de conformidqd con [o Leg de
Obro Púbtico de[ Estado de Jolisco g sus Municlpios en sus qrtÍcutos l, 2, 3, 7 frocci.ón I inciso b),'14
frqcción I,16,7O,V,72 973,89 g ortlculo 9O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo
de Jotisco g sus Munlcipios, se procedió o' lteuo,r o cobo [o osi.gnoción en to modotidod de
Concurso Simptificodo Sumorio, con número de osignoción CEA-CON-EST-CS-OO3-2'1, eI cuq.l

sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Público, duronte [o Décima quinto
sesión det 202O (dos mit uelnte) con fechq. de fecho, 20 (ueinte) de Noulembre del.2O2O (dos
ueinte).

á
Lo prgsente hojq corresponde oI Contrqto de Obrq Púbticq q Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo Com¡sión
Estotol dst Agua de Jotisco g por otro Iodo Tenq Cauitos, S. de R.L. de C.V., corr€spondiente q lq osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-2],
osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, consist€nte sn 33 hojos útites por su qnuerso, inctugendo asto, suscrito et d(q OB
(ocho) de Morzo det 2O2l (dos mil ueintiuno).§to
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

I.4.- Que [o presente osignoción, se bqsó primordiotmente, en que [o propuestJ presentodo por
"EL CONTRATISTA' poro [o ejecuclón de [o obro, representó [o obtención' de [o.s mejores
condiclones de contro.toclón poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, qdemós
dicho propuesto, reunió los condiclones necesorios que gorontizon e[ cumplimlento del
contrqto g [o ejecución sotisfoctorlo. de [q. obro,, en cuonto o[ empteo de mqteriotes de mejor
colidod, reslstenclo g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empresq contorá con [o
copocidod económicq,, técnlco g odministro.tiuo congruente con los trobojos q, reo,lizor, q.sÍ

corno ct que fuero de [o.s i.nscritos en e[ Registro Estotq[ Único de Proueedores U Controtlstos
por [o que el Comtté Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto o fouor de tq socledo.d mercqntll
denomlnodo Terro Ciuitos, S. de R.L. de C.V., duronte lo Quinto (05) sesión det 2O2f (dos mil
uelntiuno) con fecho 02 (dos) de Mqrzo det 2O2'l (dos mil ueintiuno), oslgnondo e[ presente
contrqto o "EL CONTRATISTA" bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sr¡mo.ri.o.

L5.- Con el. objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción det presente coittroto, se cuento
con recursos outorizo.dos del progro,mq denominq.do Crédito 202O. Infroestructuro poro el
soneomiento g obostecimiento de oguo (pton de inuersión púbt'rco productiuo integrol poro [o
reo.ctiuoción económlco g fomento de[ ernpteo), o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, e[ trobojo que es neceso,rio lteuo.r q cobo, es [o reotlzoción de los trobo.jos que se
describen en [o ctáusulo primero d.e[ presente contrcrto. 

]

I.ó.- Tlene su domicitio en Auenido, Froncio, #1726(miI seteci.entos ueintiséis), dotonlo, Moderno.,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodotojoro, Jo,tisco, Código Postol 44190 (cüorento, g cuotro
mi[ clento nouentq), mismo que señolo pq.ro que se [e proctiquen los notifico.ciones, o,ún los de
corácter personot, los que surtirán sus efectos legoles mientros no seño.le por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos legoles de este contro.to.

L7.- El presente contrqto se odjudicó o' "EL CONTRATISTA" poro lteuor o co.bo [o ejecución de
los trobojos o que se d.estlno eI presupuesto outorlzodo que se menctono en td d.ectoro.ción L5,
de ocuerdo con tos octos retotluos q[ procedimiento de contro,to,ción de Concurso Simplificodo
Sumorio, de conformtdod con [o estobleci.do en [os orticulos 43 numerol '1, frocción II g 90 de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jo,tisco g sus Munlcipios g en [o optlcobte of Regtomento de tq
Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municiplos, poro tol efecto se cetebró e[ octo de
presentoción g operturo de proposlciones e[ dÍo 25 (ueinticinco) de Febrero det 2O2l (dos mil
uelntiuno), g e[ octo donde "CEA" hizo so,ber e[ fotto de [o ticitoción se reolizó et dio O3 (tres) de
Morzo det 202'l (dos mil ueintluno),en e[ que se odjudicó o[ contrqtisto et presente contrqto poro
lo. reolizoción de los trobojos objeto del mismo. i

'1.8.-Que por lo soto comporecenciq g firmo de este d.ocumento, qsientqn tener los focultodes g
copocidod juridicos necesorio,s poro lleuor o, cobo et presente ocuerdo g estor dentro de los
márgenes legotes que señoton los diuersos ordenomientos que los rigen, qrticutos 1267 al '1270 det
Código CiuitdeI Estodo de Jo,tisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

- Es unq, persono moro.l denomlnodq Terro Cluitos, S. de R.L. de C.V., con copocidod juridico
po controtor g obligorse o [o ejecución de [o obro objeto de este contro,to, ocredito [q,

io [ego[ de [o sociedod con el testimonio de [o Escrlturo Púbtico número'15,339 (quince
tresclentos treintq g nueue) de fecho 23 (ueintitrés) de Mo.rzo det 2O'lO (dos mil diez),

presenta hojo corresponde of Controto de Obro Púbtaco o Precios Unitqrios por Tiempo Determtncdo qus celebron por uno pqrte tq Comisión
Estotot det Aguo de Jotieco y por otro lqdo Teno Ciuatos, S. da R.L de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21,
osignodo bojo Io modolidod dE Concurso Simptificqdo Sumorio, consistente en 33 hoiqs útites por su onuerso, inctugendo oato, auscrito et d(o O8
(ocho) de Morzo det 2O2I (dos mil ueintiuno).
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otorgodo qnte [o fe det Licenciodo SomueI Fernández Áuito, Noto.rio Púbtico número 15 (quince)
del Munic'rpio de Ttoquepqque, Jqtlsco, inscritq en e[ Registro Púbti.co de tol Propi.edod g de
Comercio bojo et Folio Merco.ntil Etectrónico número 54O03 ''l (cinco, cuotro, cero, cero, tres,
osterisco, uno), de fecho 29 (ueintinueue) de Abrit det 2O'10 (dos mil diez).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obtlgorse o [o ejecuc[ón de [o. obro objeto g que
dlspone de [o orgonizqción g elementos mo,terioles, humonos g tecno[ógicos suficientes poro
etto, con ctque de Registro Federo.l de Contribugentes TCnOO324HP0. Además, que se encuentrq
o[ corriente en sus obtigociones fiscotes, [o que q,creditq. con documento crctuolizq,do expedi,do
por et Seruicio de Administración Tributo.rio (SAT) en [o que se emlte cipinión sobre el
cumptimlento de sus obtigociones flscqtes, en cumptlmiento o [o dispuesto por eI ortlcuto 32-D
det Código Fisco[ d'e [o Federoc'rón.

Et C. Cortos Murguío Cháuez, quién se identi.fi.co. con credenciol poro uotor número
1'¡07055488ó39 (uno, uno, cero, siete, cero, cinco, cinco, cuotro, ocho, ocho, séis, tres, nueue),
mismo que se tuuo o [o' uisto g obro en copio simple en e[ expediente conformodo con motiuo
de [o etoboro.ción del presente controto, ocredito, su corócter de Gerente Generot, con e[
testimonlo de [o Escrituro Púbtlco número '15,339 (quince mil trescientos treinto g nueue) de
fecho 23 (ueintttrés) de Mqrzo det 2O10 (dos mtl diez), otorgodq onte [o fe deI Licenclodo Somue[
Fernández Áuito, Notorio Púbtico número 15 (quince) det Munici.pio de Ttoquepoque, Jotisco,
inscrito en e[ Regi.stro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio bojo e[ Fotio Mercántil Electróntco
número 54003'l (cinco, cuqtro, cero, cero, tres, osterisco, uno), de fecho. 29 (ueintinueue) de Abrit
det 2O1O (dos miI diez), bojo protesto de decir uerdo.d, moniflesto que o [o fecho. de [o suscripción
deI presente controto dicho nombrqmiento no te ho sldo modificodo, reuocodo ni restringido
en formo otguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernlentes o [o obro requerido, comprometiéndose q [o
ejecución de este contrcrto ponlendo poro etto todo su experlencio g conocimiento, oplicondo
los procedimientos mós eficlentes poro [o reotizoción g cumptimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Contrcrtistos, bojo
número C-O5ó0 g que dicho reglstró estó uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todqs los condiciones que puedon influir en los precios
unitqrlos, tqtes como [o ubico.ctón g condiclones o,cceso, époco det oño en [o c{.o[ se req,tizo.rón
los trobojos de qcuerd,o o[ progromo, obrqs de protección g señolomiento uiotf condiclones deI
merco,do de [os insumos, rncrno de obro, mo,tertotes g moquinorlo en [q. fecho de lni.ci.oción el
presente controto, todo lo qnterlor independientemente de [o que dichos precios inclugon por
rqzón del costo dlrecto, del indirecto de [o utitidod g de [os co.rgos odicionoles estoblecidos g
que el pogo será por unidod de obro terminqdo o sotisfocción de [o Comisión Estotol del Aguo
de Jolisco.

ILó.- Que [o ejecución de [q obro se ojustoró o[ importe estobtecido en l,o ctáüsuto segundo. Si
existlero, retroso en [o ejecuci.ón de [q obro no lmputoble o [o Comisión Estotol del ,Aguo de
Jotisco, corno [o pudiero ser [o tncorrecto g/o ineficiente operoción de equi.po e lnstqtqctones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo imptlcorán cqmblo otguno o los precios unitqrios
cotizodos. ,/

¡'/.1
Lq pr€ssnte hojo corresponde ot Contrqto d€ Obrq Públicq o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo qr" 

".trb.o^ f,or una pqrts lq C "(*rr: 
'

Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo T610 Ciuito8, S. de R.L. de C.V., correspondienta q lo qsignoción númoro CEA-CON-EST-CS-OO3-21,
osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificqdo Sumorio, consistente en 33 horqs úti[€s por su onuarso, inclugendo sstq, suscrito €l dio OB
(ocho) de Morzo det 2O2l (dos mit ueintiuno).Jalisco
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II.7.- Que conoce e[ contenido g [os requisltos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico d.e[ Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, o,sí corno, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mlsmos que debidcrmente firmodos por
los portes integron eI presente contrqto. Que ho presentod.o eI progromq de obro por portidos,
osi como tombién e["lOOo/o (cien por ciento) de onátisis de preclos de [o. obro. *of iro d.eI presente
controto, os( mlsmo, [o bitócorq que se obrirá en [q fecho del inicio de los tJobojos, tcmbién
firmqdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte d" e!t. contrq.to.

II.8.- Que ho lnspeccionq.do debldomente e[ si.tlo de [q obro objeto de este c
conslderqr todos los foctores que interuienen en su ejecuclón. Monlflesto q

ntroto, o fi.n de

orgontzo.ción g etementos motertotes, humonos U tecnotógicos suficlentes
de [o obro objeto deI presente contrq.to.

dlspone de [o
Lo reotlzoción

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, mo,nifiesto. que o [o fecho de [o suscri d.eI presente
controto no se encuentro en los supuestos preulstos en e[ ortículo 48 de [o Le de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municipios, ro.tlficondo e[ contenido de su de fecho 25
(ueintic'tnco) de Febrero de[ 2O2l (dos mil uei.nt'runo) en eI que monifestó dichoisituoción.

i

il.1O.- Conulene que s[ ltegose o cq.mblor su nocionol'Ldod, seguiró consld.erónd.ose como
sociedo.d mexicono respecto o [o concerntente oI presente controto, g se obtigo o. no inuoco.r [o
protecclón de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en benefiéio de [o no.ción
mexicono [os d.erechos deriuo.dos de este contro.to. I

I

il.11.- Que tiene su domicilio fi.sco.[ en Lo. Cotle Cuoutittán # 684 (seiscientos ochento g cuotro),
en [q Cotonio Chopotito Oriente, C.P.45O4O (cuo.rentq g clnco mil cuorento), eh e[ Munici.pio de
Zopoport, Jotlsco.

I

IIl- "Ambos Portes" decloron: 
L

IIll.- Que se ojuston o [os términos estiputqdos en et presente contrqto',. o.s[ como o. [o
estobtecldo por los ort[cutos 1260,1267,1269,12V g demós reto.tiuos g o.pticobtes en eI Código Ci.uiI
det Estodo de Jo.tlsco.

III.2.- Que o.cepton los especiflco.ciones, presupuestos, reloción de costos unitorios, progromo.s
de obrqs, ptonos orquitectónicos estructuroles g detottes de obro.

III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, q. todos g codo uno de los clóusutos que [o integron, osi como ( sus onexos, los
términos, [lneomientos, proced.imientos g requisitos que estobtecen [o. Leg de bbrq Púbtico det
Estq.do de Jot'rsco g sus Munlcipios, g su Regtomento de [o Leg d.e Obro. Púbtiéo d.e[ Esto.d.o de
Jotisco g sus Munlclplos, osI como los d.isposlciones odminlstroti.uos que [e se(n opti.cobtes.

l

uirtud de [o onterior g con fundo,mento en [o estiputodo en eI ort[cuto'134 de [o Constitución
tlccr de los Estodos Unldos Mexiconos, o.si como en los ortlcutos 92, 95,97,98 'lOO de [o Leg de

Jcr[i,str¡ (ocho) de Morzo det 2021 (dos mit ueintiuno).
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Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios, de iguo[ monero. en orticuto 11O det
de Lo Leg de Obro Público del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, mlsrno rnodo

Jotisco g suslos orticulos'1, 20 frcrcclón I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do

Lq presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebrqn pqrte Io Comisión
Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Tenq Ciuitos, S. de R.L. de C.V., correspondiente o lq osignoción número
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Municipios; los portes otorgon los sigulentes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-'CEA" encomlendo o "EL CONTRATISTA| g este se obtigo
o ejecutor [o obro denominodo: Construcción de red de olcontorittodo lonitorio, en to
Locolidod de Tierrqs Btqncqs Municipio de Cuoutto, Jotisco., poro ejecutorse, en e[ Estodo de
Jo[[sco, bojo su responsobltidod, dlrección profesionot, ho,sto su toto.l termirlo.ción, et cuol se
opegoró estrlctq.mente o,t 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmq.do por e[
residente de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se o,nexcl.n ol presente g

formon porte integronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- Et costo de [o obro, objeto de este contrsto es por lo
contidod de S3185,59ó.75 (Tres Miltones Ciento Ochentq g Cinco Mi[ Quinientol Nouento g Sets
Pesos 7SflOOM.N.), más [o sumo de §509,ó95.48 (Quinientos Nueue Mil Seisciéntos Nouento g
Ctnco Pesos 48flOOM.N.), por concepto de Impuesto q[ Vqlor Agregodo (LV.A,), de [o que resutto
un importe totol de $3'695,292.23 CTres Miltones Seiscientos Nouento g Cinco Mi[ Doscientos
Nouento g Dos Pesos 23flOOM.N.), dicho contidod soto podrá ser rebosod.o p."üfo conuenio que
cetebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reo.tizo trobojos con un juotor mqgor, no
tendrá derecho o[ reclomo del pogo, independientemente de los responsobitidodes en que
incurrq, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberú obseruo,r los especificocionesique [o Comislón
EstototdelAguo de Jotisco señqte. 

i

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- 'EL CONTRATISTA" se obtigo q reotlzor los trobojos objeto
del presente contro.to en un ptozo de'l5O (ciento cincuento) d(os nqturo,tes, d.eberá 'rni.cio,r [o
obro objeto de este contrqto e[ dÍo'12 (doce) de Morzo det 2O2l (dos mit ueintiuno), g o conctulrto
precisomente eI dio 08 (ocho) de Agosto det 2O2I (dos mit ueintiuno), conformelo[ cqtend.orio de
obro, entregodo poro [o reolizoción de [q obro. ]

Lo ejecuc'rón de los trobojos deberá reotizq,rse con [o, secuencio g et tiempf, preulsto en et
progromo generol de ejecución de tos trobojos, poctodo en este controto. I

I

CUARTA.-
DF MATFRIAI V Dtrt INMIJtrFII tr - "CEA" cuondo seq. e[ coso, preuiomente o. [q qtlzoción de los
trobojos, deberá tromltqr g obtener de los outorldo.des competentes los dictá s, permIsos,
licenclos, derechos de bq.ncos de mo.teri.otes, osi como [o propiedod o [o ttitutoridod de l'os
d.erechos de propiedod, inclugendo derechos de u[o g expropioción de inrrluebtes sobre los
cuqtes se ejecutorán los trobojos, consldero,ndo [o euotuqclón de impocto qmbientol de
conformidod con e[ qrticulo'19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqt¡.sco ! sus Municipios.

Asimtsmo, "CEA'se obti.go q poner o disposición de'EL CONTRATISTA'eto to" i].,rn,.,.bles en que
debon lteuo,rse q cobo los trobojos mo,terio de este controto, qsI como tos dictálnenes, permlsos
g [icencios que se requleron pqro. su reo,tizoción, cugcr tro,mito,ci.ón seo 

"o.r,pJt.rr'"io 
de "CEA",

obseruondo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA' los disposiclones que 1 en moteriq de
osento.mlentos humonos, deso,rrotto urbo,no g construcción que rijon en et arrr]bito Estotol.

Lo pre3ent. hoio concrponde cl Contrqto dr Obra Púbtica o Prgctos Unttorios por Tiompo Doteminodo que ce tebron lpor unq pqrto lq Comi¡lón
Ertotot del Aguo do Joli¡co g por otro lodo Tcno Ciuatos, S. de RL de C.V, coneepondiente q lo qEignoción número oEA-CON-EST-CS-OO3-4,
oaignodo bojo lo modotidod de Concurro Stmptificodo Sumorio, consistanta en 33 ho¡os útiles por su onuerco, inctuychdo .lto, .uscrtto et dtq 08
(ocho) de Morzo d¡t 20?l (do¡ mil u€lntauno). 
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Et incumptimlento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los lnmuebles en [os que
se [[euo,rán q cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorón en i.guot ptozo [o fechq
originolmente poctodq pqrq [q conctuslón de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entregq g recepción de los inmuebtes citqdos de qcuerdo con e[ qrtlcuto'lO3 de [o Leg de Obro.
Púbtico det Estodo de Joti.sco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 3O7o (tretnto por ciento) del
uolor de [q obro, como onticipo, e[ cuol o,sciende o [o contidod de $'1108,587.ó7 (Un Mittón Ciento
Ocho Mi[ Qulnlentos Ochento g Siete Pesos ó7flOOM.N.) inctuge e[ Impuesto <r[ Vqtor Agregodo
(I.V.A.), po.ro que "EL CONTRATISTA" reotice en e[ sltio de los trobojos [q. construcción d.e sus
oflcinos, bodegos o instolo,ciones g en su coso poro [os gostos de trosto.do de moqui.norio g
equipo de construcclón, inicio de los trobojos g odquisición de moterioles g demós lnsumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposiclón de "EL CONTRATISTA" ontes de [o. fecho
poctodo poro e[ iniclo de los trobojos g contro entrego de [o gorontio det onti.cipo; el, qtrqso en
lo entrego del onticipo seró motÍuo poro diferir en [guot plozo e[ progrcrmo de ejecución poctodo.
Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de onticipo dentro de los'lO (diez) d(os
noturotes si.guientes o. [o, fecho de notifico,ción det dictomen, no proced.erá et diferimiento g, por
[o tqnto, deberó lniciqr tos trobojos en [o. fecho estoblecido originotmente de conformido.d con
los ortlcutos 98, numerot 2, g'100, numero.l ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipi.os 

i

l

E[ onticipo seró omortizodo proporciono.tmente con cctrgo q. cq,do, unq de lqs estimo.ciones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuql será proporcionol o[ onticipo otorgodo debiéndose
liquidor eI fqltonte por omortizor en [o estimo.ción finol.

E[ otroso en [o entrego del ontlcipo por co.uso. no imputoble o'EL CONTRATISTA" será motluo
de di.ferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tlempo, [o soti.citud de
reprogrornqción de [nic1o, onexondo o [o mismo, copio del depósito deI ontici.po otorgodo, en un
ptozo máxlmo de O5 (cinco) díqs o. portir de [o, fecho, de inicio estlputodo en este contrqto, en
coso de que "EL CONTRATISTA" no presente [o soticitud en et ptozo estiputodo no tendrá derecho
o que se [e outorice e[ nueuo progromo d.e obro.

Plozo poro presentor documento.ci.ón de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentqr lcr documentqción compteto poro e[ pogo del onticipo de ]O (diez) dios hóbites
contodos o porti.r de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requislto se considerorá como otroso imputoble o "EL CONTRATISTA" stn derecho o
diferimiento de su fecho de inici.o.'CEA" no otorgoró onticipo poro estos trobojos, de qcuerdo
con e[ o,rtlcuto 98, numero.[ 2 de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jqlisco g sus Mun'rctplos.

Poro, [o omortizoción del onticlpo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo onticipodqmente eI controto, primeromente se conciIioró un fini.quito
g de resuttor sotdo o. fouor de "CEA" to, sumq por omortizqr se reintegrorá en un. plqzo no mq.Uor

diez dio.s, contqd.os o portir d.e[ otorgomiento del mismo de ocuerdo q, [o dispuesto por e[
o cuto lOO, numero.[ ló de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

pre6ente hoio corresponde o[ Contrqto ds Obro Púbtico o Procios Unitorios por Tiempo OEtErminodo que cetebronpor unq ports [o Comisión
Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Teno Ciuitqs, S. de R.L de C.V., conespondientE o to osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-A,
osignodo bojo Io modolidod de Concurso Simptificodo Sumorlo, consistgnt€ en 33 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto, suscrtto st dio O8
(ocho) de Morzo det 2O21 (dos mil ueintauno).

'1
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendidos en et
prouecto g en e[ progrcrrncr, se pogorán con bose en precios unitorios donde se lncluge e[ pogo
totot que debq cubrirse o "EL CONTRATISTA" por [os gostos directos e lndlrectos que originen
[o.s obros, e[ finqnciomiento, to utitidod g e[ costo d.e los obligociones estiputodqs en este
contro.to o co,rgo det propio controtlsto, los cuotes se opegorón o [q formuloción de
estimoctones que deberá cubrlrse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuotes como móximo, lqs cuqtes
serón presentod.os por "EL CONTRATISTA" o [o. residencio de obro, ocompoñod.o de [o
documento.c[ón soporte correspondiente dentro de los ó (sels) dÍos nqturotes siguientes o. [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estlmociones, de ocuerdo con e[ ortlcuto1O5 numerql 'l de [o
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jctisco U sus Municipios, siendo este e[ últlmo dÍo. de codo
mes, con e[ objeto de conciti.o.r uotúmenes g en su ccrso qutorizq.r [q estimqción correspondiente.
En cqso de que queden diferencio.s se resoluerán en [o siguiente estimqción.

Lo residencio, de obro cuento con un plozo no mogor de Oó (seis) dios noturq,tés siguientes o [o
presentoción de [o.s estimoclones, poro reotizqr su reulsión g outorlzqción. "OEA" debe pogor
lqs estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dios noturotes, contqdos q portir de su o.utortzo,ción por to residenclq de obro
correspondiente.

Los pogos de codo uno de los estimqctones por trobojos ejecutodos son independlentes entre
si, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotiuo db qcuerdo con el
ortÍculo1O5 numero,t'l'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Mün'tcipios.

En coso de que "CEA" req,ttce otgún po,go en exceso, "EL CONTRATISTA" deberó reintegror estos
cqntidqdes más los intereses correspondientes conforme o[ o.rticuto'105, numerotes'15, 1ó, g
demás relotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo outorlzoción de [o.s estimociones, seró por conducto de [o resldencio de ob¡o designodo por
"CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firrno de estimoctones debe osentq,rse en to mismo
g en [o bitácoro., "CEA" se reseruo eI derecho o, rectomorlos trobojos fottontes o moI ejecutodos
g [os pogos reqtizq.d.os en exceso.

Los co,ntidqdes de trobojo consignodos en eI presente contro.to son oproximodos g por [o tqnto
sujetos q uqrioclones, sin que por este concepto los precios unitq,rios cohuenidos debqn
modificorse.

l

Cuondo sln estar terminodo to tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" exlsten trobojos
terminodos, g estos portes son identificobles g susceptibles de utillzorse, podró pqcto,rse su
recepclón, en estos cqsos se leuontoró. e[ octo de recepción fÍsi.co, g porciol de los trobojos de
conformidod con e[ o.rtlculo ]l'1, numero.t 3 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios. r

Cuo.ndo los trobojos no se hogon reotizodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

ionodos en [os documentos g onexos que se lndico.n en [o dectqroción II.8 det presente
c "CEA" podró ordenor su corrección o reposición inmedlo,to con los trobojos

iclonoles que resutten necesorios, que horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que
ho o retribución odicionq.l otguno por etto. En este coso, "CEA", si [o estimq. nec

Lo pr€sente hoio corresponde ol Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebronpor uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jqtisco g por otro todo Teno Ciuitos, S. de R.L de C.V., corr6spondiEnt€ o lo osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-2I,
osignodo boio to modqlidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente sn 33 hojqs útiles por su onuerso, inctugendo sstq, suscrito sl d(o 08
(ocho) de Morzo del 2OZl (dos mit ueintiuno).

,tengo -1
esorio,J

Jtrtisco
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podrá ordeno,r [o suspensión totol o porcioI de los trobojos controtodos, en to.nto no se [leue q
cqbo [o. corrección o reposición de los mismos, sin que esto seq motiuo poro hmptior el plozo
señotodo en [q ctáusuto tercero de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

SEPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- 'EL CONTRATISTA" recibi.rá como pogo totol
por [o ejecución sotisfo,ctorio de los trobojos, e[ lmporte que resutte de opticor los precios
unito,rios q los contidodes de obro reotizo.do en [o.s fechos que "CEA" determine, los
estimociones de obro ejecutodo, se hqrán con interuotos no mogores de un mes; [os
estlmoclones se liquidoron uno uez sotisfechos los requlsitos estobtecidos poro su trómlte,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor los preclos unitqrios o los
cqntidq,des de obro controtqd,o, de conformldod con los qrticutos 2 numero.l ], frocción VIII g
105 numerol 'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munictpios.

'EL CONTRATISTA'etoborqrá estimo.ciones porcioles hosto por e[ 957o norJento g clnco por
clento de[ lmporte totol deI controto g uno' estimoción gtobol o de finiquito qué i.nclugo tod.os tos
estimoclones pcrrclotes más [o obro ejecutod,o o,ún no pogodo, en su coso, inc[ugendo conuenlo
en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuo,nto o[ monto, este se integroró o[
O57o poro [q etqboroción de [o estimoción gtoboI o de fi.niqulto.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en el Cotálogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seo. necesqrio tteuor q cobo trobojos que no estén cornprendldos en eI progecto
g progrqmo. se consideron en [o siguiente formo. de ocuerdo con e[ o,rticuto107 de [o Leg de
Obrcr Público del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios g con e[ o,rtlculo 145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios:

l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reqlizqción de co,ntidqdes o
conceptos de trobojo qdicionqtes o [os preuistos originotmente, "CEA" podrá outorizo.r e[ pogo
de los estlmqciones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebqsen eI
presupuesto outorizo.do en e[ controto.

2. Cuondo poro lo ejecución de trobojos extro.ordinorios no seq necesqriq. [o qutorizoción de
presupuesto o,diclonol, et qcuerdo porq su reotizo.ción se o,sentqrá en to bitácoro.

3. Si los requerimlentos de uotúmenes extroordinorlos rebq.son el presupuesto preuisto, "CEA"
podró qutorizortos mediqnte conuenio suscrito en los términos deI orticulo'lO2 de Lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

4. Trqtándose de contidodes odicionqles, éstos se pogorán o los precios unitorios poctodos
origlnotmente o conforme o los o,justes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preulstos en e[ co.tátogo de conceptos de[ contro,to, sus prectos
unltorios deberán ser concltiodos g outorlzo.dos, preuiomente o su ejecución g pogo.

,duro.nte [o ejecución de [o obro. surge [o necesidqd de reotizor trobojos por conceptos no
istos en eI cotótogo originol det contro,to, "EL CONTRATISTA" deberá presentor los crnótisis

preclos correspondientes con [o, documentoc[ón que los soporte g qpogos necesorios poro su

uni
,isión, preuiomente o su ejecución; [o, concilloción g outorizo,ción de los referidos precios
tqrlos deberá reqtizqrse duro.nte [os s'rguientes 15 (qui.nce) díos hábites o su presentoción. 

á
Lo pr€sonts hojq corresponde of Contrqto ds Obro Púbtico q Prgcios Unitorios por Tiempo Det€rminodo que cetebron por uno porte to Comísión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Teno Ciuitos, S. de R.L. de C.V., correspondionte o Iq osignqción número QEA-CON-EST-CS-OO3-21,
osignado bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consastsnte en 33 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito eI dio 08
(ocho) de Morzo d€t 2021 (dos mit ueintiuno).Jcrlisco
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Cuondo los conceptos no preuistos seon de urgente reo.lizo.c'rón poro [o contlnuqción de [o obro,
se podrán inici.or los trobojos sin [o concitioción g outorizqción de precios, 

"t "ugo 
co.so dicho,

qutorizoción no pod,rá exceder de ]0 (diez) dios hóbites o portlr de que e[ contrqtisto, los
propongo..

Po.ro. [q determinq,ción de los nueuos precios unitorlos "CEA", junto con "EL CONTRATISTA"
procederán en eI siguiente orden U monero,, siendo codo frocción exctugente de [o onterior:

Hocerlo con bose en los costos directos estipulodos en eI controto g
o los nueuos conceptos; g

I

qJ" 
""or, 

opticobtes

Determino,r [os nueuos precios unlto.rios o portlr de los etementos contenidos en los
onátisis de los precios go estobtecid.os en eI contro,to.

Porq. los efectos de [q fro,cción qnterior, los etementos o considerorl se referirán o [o
sigulente: los insumos con sus costos; los consumos g [os rendimient'os por unidod de
obro en los mlsmqs condlciones o los ori.ginotes g tos costos indirectos, de
flno.ncio.miento, corgo por utilidod U co.rgos odiciono,tes.

III. Lo opticoción de los etementos seño.todos en to fro,cción qnterior será [o bose poro to
determinoción de los nueuos precios unltortos, debiendo consldero.r [o siguiente:

o,. Los costos de los insumos estoblecidos en e[ contrqto, se opllcorán directqmente o los
consumos cotcutq,dos por unidod de obro, poro [o ejecuclón de los trobojos no preuistos
de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo. det 25 (ueinticinco) por ciento deI uotor del nueuo preclo, se
podrón optlcor los costos i.nuestigodos en et merco,do concitiodos por los portes. Lo
condición qnterior no será li.mitq.tiuo. en eI coso de equipos de instoto.ción permonente,
poro los cuotes se opticorá et costo i.nuestigodo g conctliodo; debiendo consideror que los
costos de los lnsumos deben esto.r refertdos o, los presentodos en e[ octp de presentoción
g qperturo de proposiciones;

c. Poro deterrnlnor los consumos g los rendimientos de un precio unito,rio poro trobojos
extroordinorios se deberá tomo,r como bose e[ anátisis de un precio iestoblecido en e[
controto cugo procedimiento constructiuo seo simi.tor, ojustondo los consurnos g
rend.imientos en función del grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruondo [o retoclón que guorden entre sÍ los consumos g [os rendimlentos en los
onátisis de precios unitortos de conceptos de trobojos existentes en eI cotátogo ori.gi.no[;

c

d. Cuo.ndo no sect posibte determino.r el precio unitorlo en tos términos de los fro,cciones
o,nteriores, soticito.rón o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de conceptos g
precios unitorios, esto.bteciendo un ptozo poro et[o, debiendo emitil e[ di.cto,men d.e

resolución dentro de tos 20 (ueinte) d[qs noturotes siguientes o. oquél en que recibo, [o.
propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá cotculor e[ nueuo precio optlcondo [os costos d. ,/
los insumos contenid.os en los preci.os unito.rios deI contro,to U poro los que ao esti{r(

Lq pres€nte hojo corresponde oI Controto de Obrq Púbtico q Precios Unitorios por Tiempo O6terminqdo que cetebron !po, u^o port. lo Comisión
Eetotql del Aguq de Jqlisco g por otro lqdo Terrq Ciuitos, S. de R.L, de C.V., correspondiento o [o osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21.
osignodo boio [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su qnuerso, inctugeirdo esto, suscrito el dlq 08
(ocho) de Mqrzo del 2O2l (dos mit ueintiuno).J<rtlsco
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contenidos en ettos propondrá los que hogo lnuestigodo en eI mercodd, proporcionondo
los opogos necesqrios g concitlondo éstos con "CEA", conslderqndo que los costos de los
insumos deberán esto,r referidos q los presentqdos en eI qcto de presentoción g operturo
de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA'deberá otorgor gorontios en oplicoción o, [o dispuesto por eI o,rticuto 98 d.e

[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Munici.pios, osimi.smo con [os q.rtlcutos 112 g

ll3 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,lisco g sus Munlclpios.

Poro gorontizq.r [o correcto lnuerslón del onticipo,'EL CONTRATISTA" presentó [o, pótizo de
fionzo número 3517-29612-ó (tres, cinco, uno, siete, guion, dos, nueue, seis, uno, dos, gu[on, sels)
de fecho O8 (ocho) de Mqrzo det 2O2'l (dos mit ueintiuno), por [o contldod de 5'l''1O8,587.67 (Un
Mittón Ciento Ocho Mit Quinientos Ochento g Siete Pesos ó7nOOM.N.), que gqrqntizo [o totoli.do,d
del onticipo concedi.do, inctuge et impuesto o[ uqlor o(¡regodo, otorgodo por Asegurodoro
Aserta, S.A. de C.V., Grupo Finonciero Aserto, q fquor de [o Secreto,río. de lcr Hoci.endo Púbtico
deI Estodo de Jqlisco, onte [o Comtsión Estoto[ de[ Aguo de Jolisco.

Esto goront[q sotomente se liberorá cuondo se hogo qmortizqdo totqtmente e[ onticipo
concedldo.

Poro gorontizor e[ cump[imiento de todqs g codo uno de los obligociones d.eriuqdos del
presente contro.to "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fionzo número 35'17-29ó13-'l (tres,
clnco, uno, slete, guion, dos, nueue, sels, uno, tres, guion, uno) de fecho 08 (ocho) de Mq,rzo del
2O2'l (dos mil ueintluno), por [o contidod de S3ó9,529.22 (Trescientos Sesentq g Nueue Mil.

Quinientos Velntlnueue Pesos 22fiOOM.N.), por e[ 'lOolo (diez por clento) del lmporte de tos
trobojos controtodos, incIuge eI Impuesto of VoIor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Asegurqdoro
Aserto, S.A. de C.V., Grupo Fincrnclero Aserto, o fo.uor de [o Secretorio de [o Hoclendo Púbtico
deI Estodo de Jolisco, onte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco.

De conformidod con lo preulsto por et qrtÍcuto12O det Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jo.ti.sco g sus Municipios, los pótizos de fionzo deberón contener o[ menos [o.s
slg uientes preuisiones:

A).- Que [o, fio.nzq. se otorgoró otendiendo q todqs los estiputociones contenidos en eI contrq,to.

B).- Que [o. flo.nzo, permqneceró uigente duronte e[ cumptimlento de [o obtigoción que
gorontice U continuo,ró uigente en ccrso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento del
controto, osI como duronte [o substonciqción de todos los recursos legotes o de los juici.os que
se lnterpongon g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que to qfionzodoro ocepto expresqmente someterse q los procedlmlentos d,e ejecuclón
istos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzos po.ro lo efectiuidod de [q,s mismos,
poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indernnizoción por morq., con motiuo det pogo

e poráneo deI importe de [o póti.zo de fionzo requerido, e[ procedlmiento de ejecución seró
e preuisto en e[ ortlcuto 282 de [q citodo Leg, debiéndose o,tender pora e[ cobro de

emnizo.ción por moro [o dispuesto en et qrticulo 283 de dicho Leg.

cl.

,f "",^{^
Lq presgnte hojo corresponde oI Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que cetebron por uno ports
EstotoI dot Aguo de Jotisco g por otro todo Terq Ciuitos. S. de R.L. de C.V., correspondienta o lo osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21,
osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificqdo Sumqrio, consistente €n 33 hoios útites por su onuerso, inctugeirdo estq, suscrito et d(q 08
(ocho) de Morzo dEt 2O2l (dos mit ueintiuno)-Jcrtisco
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En coso de [o cetebrqción de conuenios pqro omptior e[ monto deI controto, se deberá reol[zo,r
lo modificoc[ón correspondiente o [q fionzo de cumplimlento de conformidod con eI ortlcuto
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Muntcipios.

E[ sotdo resulto.nte del finiquito se deberá pogo,r o reembotso.r dentro de los siguientes 20 dios
U uno uez cubierto los mismos, se leuo.ntorá e[ octq odministrotiuo que dé por extlnguidos los
derechos g obt'rgociones poctodos en e[ contro,to, de conformidod con e[ ortiguto'l'12 de [o Leg
de Obro. Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Pq.ro, cq,ncetor [o, fio.nzq será requlsito conto.r con e[ o.cto. o.dmlnistrotiuq, de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito V, en co'so de existir sotdos q cqrgo del contro.tistq,
to tiquidoción correspondiente de conformi.dq.d con e[ qrt[cuto l'19 det Regtoménto de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estq,do de Jqtisco g sus Municiplos.

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portir del q.cto de [o presentoción g operturo de
proposiclones ocurrqn circunstonclos de orden económlco no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento o reducción de [os costos d.irectos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, dichos costos, cuondo proced.on, deberán ser modlficq,dos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos dlrectos estobtecido en e[ qrtícuto10ó de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro e[ efecto del pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 3O (treinto) dios
nqturo.tes siguientes o [o pubticoción de los índ'rces opticobtes q[ mes correspondiente del
incremento poro presento,r su solicitud, pero inuo,rio,btemente dentro del plozo de ejecuclón de
los trobojos.

Tronscurrido e[ ptozo estqbtecido en e[ párrofo qnterior sin que se hublere sotilftodo e[ ojuste de
costos se perderá e[ derecho de soticitorlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederó poro [os contrq,tos o bq,se d.e
precios unitorios como e[ presente. 

,

Cuo,ndo se estqbtezco e[ cump[imiento de obligociones que inuolucren e[ pogo o inuerslón en
monedo extronjero deberá operq.r eI ojuste de costos de qcuerdo o tqs uortoclones en to poridod
combiorio de [o. monedo de que se trqte con los pesos mexiconos.

Cuo.ndo en [o. l'tsto de insumos necesorios poro [o reotizo.ción de los trobojos se registren bienes
de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ contro.to se fijoró [o poridod det peso existente
en [o fechq. de presentoción de [o propuesto.

,ndo [o sol'rcitud de ojuste d.e costos directos seq. q[ otzo, seró "EL CONTRATISTA" quien [o
euo g podró hocerto hosto [o fecho límtte outorizq.do poro [o conctusión de los trobojos

e te fueron encomendo.dos.

Lo prssent€ hojq corresponde ol Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por fiempo oeterminqdo que celebron por uno porte to Comisión
Estotol d€l Aguo d€ Jolisco g por otro todo Tero Ciuitos, S. de R.L. de C.V., correspondaente o tq qsignqción núme¡o CEA-CON-EST-CS-OO3-A,
osignodo boio to modqtidod ds Concurso Simptificodo Sumorio, consistente sn 33 hojos útites por su onuerso, inclugsndo €stq, suscrito Et d{o OB
(ocho) de Morzo del 2O2'l (dos miI ueintiuno).J isco
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"CEA", dentro de [os 30 (treinto) díos nqturotes slgulentes o [o soticitud de ojuste de costos
dlrectos, emitirá por oficio [o, resotución que procedo, en coso contrqrio to soticttud se tendro por
no oprobodo, dejondo los derechos o so,tuo del soticitonte. 

I

Si resutto. un exced.ente en e[ onticipo, debe omortizorse proporclonolmente en los po,gos
posterlores, hosto quedor sotdodo en Io úttlmo tiquidoctón.

Los recursos ftnoncleros necesorios poro cubrir [o.s modificociones en coso de q.umento, no
deben inctuirse en conuenios odlcionqtes, sino que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progro,mo de inuersiones.

Cuqndo [q documentqción mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos dtrectos seo
deficiente o incomp[eto, "CEA" opercibiró por escrito o" EL CONTRATISTA" poro que, en eI pto.zo
de 15 (quince) d[os o portir de que [e seo requerld.o, subsone e[ error o
lnformqc ión soticitodq.

comptemente [o

Tronscurrido e[ ptozo señqtqdo en e[ pórrofo onterior sin que e[ promouente desohogue el
operclbimiento, o no [o otendiere en formo, correcto, se [e tendró por no presentodo [o sotic'ttud
de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en qumento o reducción se deberá inctuir en el
pogo de los estlmo.ciones subsecuentes, conslderqndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengq outorizodo 

i

No dorá tugor o ojuste de costos directos los cuotqs compensotorio.s o que conforme o, [o leg de
lq moteriq pudiero estor sujeto to importoclón de bienes contemplodos en [q, reolizoci'ón de los
trobojos.

EI ojuste de costos directos se sujetoró o los slguientes disposiciones

I. EI ojuste podrá tleuo,rse o cobo medlo,nte cuotqulero de los siguientes procedimientos:

o) Lo reulsión de cqdo uno de los precios unitortos deI contrqto;
b) Lo reulstón de un grupo de precios unitorios, que muttiplicodos por sus correspondientes
cq,ntldodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos el 8oo/o del importe totol det
contrqto; U

c) En eI coso de trobojos en que se estoblezco [o proporc[ón en que tnteruienen los lnsumos en eI
toto,[ del costo dlrecto de los mismos el ojuste respectiuo puede determlnorse medionte [o
qctuqtizsclón de los costos de los lnsumos que interuienen en dicho,s proporciones.

II. Porcr los procedlmientos señqlo.dos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, los controtlstos
serón responsobtes de promouer los ojustes de costos, q efecto de que "CEA" [os reulse g

,mrne.

III. EI ento de ojuste se sujetorá o [o siguiente:

hoio corresponde of Controto de Obro Púbtico o Pr6cios Unitorios por Tiempo Detsrminqdo que cel6bron , por uno pqrte [q Comisión
cEA-CON-ESr-CS-OO3-2r,det Aguo de Jotisco g por otro todo Tenc Cauitos, S. ds R.L de C.V., correspondiente q [q osignqción númsro

osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hoios útites por su onuerso, inctugehdo €stq, suscrito et dto OB
(ocho) de Morzo del 2021 (dos mit ueintiuno).
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o) Los ojustes se cotcutorán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de los insumos, respecto de [os trobojos pendie¡tes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contro.to o, en coso de existir o.trqso no
irnputoble o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Po,ro efectos de codq uno de [o.s reuislones g ojustes de los costos, que se presenten durqnte
[o ejecución de los trobojos, et mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ qcto de
presentoción g operturo de proposlciones, opti.cóndose e[ útti.mo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cqtculodos con bose en los
índices de costos de obrqs púbticos que determine e[ Bqnco de México, o en su defecto 'CEA";

d) Cuondo los indlces que requieron tqnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por eI Bonco de México, [o segundo procederá o, cotcutqrtos en conjunto
con "EL CONTRATISTA" conforme o. los precios que inuestiguen, por mercodeo directo o en
publicoclones especiotizqd.os noclonq.Ies o internqcionqtes conslderqndo qI menos tres fuentes
distintos o utili.zond.o los lineomientos g metodologio que expido e[ Bonco de México;

e) Los precios unitq,rios originotes del contrqto serán [q, bqse poro determtnoción de ojustes
hosto [q terminoción de los trobojos contrqtod,os;

f) Et ojuste, en su coso, se opticorá a los costos dlrectos, conseruondo consto.ntes los porcentojes
de los costos indlrectos, el costo por finonclqmiento g eI corgo de utitidod originoles;

g) A los demás lineomientos que se estoblezco,n en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico poro
eI Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectiuo, g determinodos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opti.corón o[ importe de los estimociones generodos, sin que resutte
necesqrio modificor [o gorontio de cumptimiento del controto inlciolmente otorgodo.

V. Cuqndo exlsto,n trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por couso'rmputobte o "EL
CONTRATISTA", et ojuste se reqtizqró conslderqndo eI periodo en que debieron ser ejecutod,os,
conforme o[ progromo conuenldo.

E[ ojuste de costos de i.ndirectos g flnonclqmlento procederó únicornente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de termino.ción de [q obro, debi.éndose estobtecer en los donuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Pq.ro e[ ojuste de costos indlrectos se estoró o to dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estqdo de Jotisco g sus Munlctpios.

EI foctor de utitidod debe ser lnuoriobte duronte eI ejercicio deI controto.

osto por fino,ncio.mlento estorá sujeto o ojuste de ocuerdo o tos uqrio.ciones de [q tq.sq. de
ln que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Lo hoio corresponde qI Contrqto de Obro Públicq o Procios Unitorios por Ti6mpo Determinodo que cetebron por uno porte Io Comisión
det Aguo ds Jotisco g por otro todo Terrq Ciuitqs. S. de R-L- de C.V., conespondaents q [q osig noción número f EA-CON-EST-CS-0O3-4,

onuerso, inctugendo estq. suscrito et dío 08osignodo bojo Io modotidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, consistente en 33 hoios útites por su
(ocho) de Mozo det 2O21 (dos mit u6antiuno),

,4
1.

J
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Poro eI cólcuto de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencio, eI inciso
c) de [o frocción III det numerot'15 det orticuto'lOó de [o Leg de Obro Púbtico poro et Estodo de
Jolisco g sus Municipios, se utlllzorón los (ndices publicodos por e[ Insti.tuto Nocionol de
Esto.distico g Geogrofio (INEGI).

Cuqndo existon trobojos ejecutodos fuerq. deI periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dlspuesto en [o. frocción V det numerol 15 del o.rtÍcuto10ó de to
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municiplos, soluo en e[ coso de que e[ fqctor
de ojuste correspondlente qI mes en eI que efectluo,mente se ejecutoron, seo inferlor o oqueI en
que debi.eron ejecutorse, en cugo supuesto se optlcorá este úttimo 

I

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su po.rte "EL CONTRATISTA" be obtigo o tener
en e[ [ugor de los trobojos onti.cipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuq.[ deberó
ser especiotlsto en [o materio., preulomente qceptodo por "CEA" g cugo oceftoción [o podrá
reuocor q su criterio, e[ representcrnte de "EL CONTRATISTA" deberá estol focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este contro.to, qsi como porq qceptor g objetqr los
obseruociones de obro que se formulen g en genero[ poro octuor o nombre g ¡ior cuento de "EL
CONTRATISTA" de conformidqd con los orticutos 2 g 104 de [o Leg de Obro Pr-tbtico del Estodo
de Jotisco g sus Munlcipios, de iguol monero con e[ ortÍcuto13ó det Reglornento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como
empresorio g po.trón seró e[ único responsoble de lqs obtigociones obrero-polronotes o.nte los
diuersos o,utorido.des, sindicotos, instituclones, orgonismos públicos, Juntos de Concitioción g
Arb'rtroje g órgonos jurisdiccionotes, seon del orden federql o locqt, deriuo,do de los
disposiciones legotes g demós ordenq.mientos en mqterto' de trobojo, segurido.d socio[,
copocitoción g odiestromiento, osi como normcrs de seguri.dod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos los reclomqciones que los
trobojodores presenten en su contro o contro. 'CEA" en reloción con los trobojos objeto del
presente contrqto, osÍ como tornbién con qulenes [es suministre moteriotes poro [q mismo..

En rozón de [o qnterior bojo ningunq clrcunstqncio [o' "CEA" se considerará potrón sustituto,
potrón controtonte, lntermedlorio o responsobte solidorio conforme o los ort[cuto'15-A, 15-B g
'15-C de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese ulncuto obrero potronol, g no exlstlr
subordinoción de los ouxtliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o soluo de cuotquier
rectqmoclón o indemnizoción que se orlglne entre oqueltos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los qctos u omislones imputobtes o, sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo q "CEA", g monteniéndoto o so,tuo de cuotquier
rectomo,c[ón, responsobilidod Iegot, procedimiento odministrqtiuo g juicio [oboroI de
conformldod con los ortlcutos'1918, 1923 g'1924 det Código CiuiI Federot.

En cqso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsoble de reso.rcir los d.oños g perjuicios
ocqsionodo o "CEA", considerqndo como minimo, indemnizoción el monto de los muttos,

enos, créditos fiscotes o conuenios de concitioción que hogo tenido que pogor "CEA" por
iuo de los obtigociones obrero-potronotes, independientemente que se determtne [q

re cts[ón odministrotiuo deI contro,to.

pressnts hojo corresponde oI Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tismpo Oeterminodo que cetebrqn por uno pqrt€ [q ComiBión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Teno Ciuitos. S. de R.L. de C.V, correspondiente o to qsignqción número CEA-CON-EST-CS-OO3-4,
osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificqdo Sumorio, consistente en 33 hojos ütiles por su onuerso, inclugendo ssto, suscrito et dlo 08
(ocho) de Mozo det 2O2l (dos mil u€intiuno).
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DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Po,rq e[ cumptimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnico especlolizodo poro
[o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, pgr no ojustorse o
[o estipulodo en e[ contrqto, por inobseruq,nclq de los disposiciones dqdos plr éste o por los
ulolo.ciones o los Leges g Reglomentos oplicobtes. i

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o ejecución de [o obro púbtico'g debe sujetorse
q. todos los regtomentos g ordenomientos de los outorido,des competentes en mq,teriq. de
construcclón, seguridod, uso de [o, u[a púbtico, protecc[ón eco[ógico g de medio ombiente que
ri.jon en e[ ómbito federol, esto.tol o municipot, qsi como o tqs instrucctones que oI efecto señote
'CEA". Los responsobi[ldodes g [os doños g perjuicios que resuttoren por su inobseruoncio por
porte del controtisto serán q corgo de este, de conformidod con et orticulo'lO3 numerot 4 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municlpi.os. i

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir [os doños g perjuicios
ocosionodos o 'CEA", conslderondo como mínimo indemnizoción e[ monto de los muttos,
cond.enos de indemnizoción o créditos fiscqles que hogo tenido que pctgqr "CEA" por motluo de
los do,ños ocosiono,dos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independientemente que se
determine [o. rescis[ón odministrotiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro persono, físico o moro[ [o ejecuclón totol o porciol de [q obrq, sotuo
qutorizoción expreso preulo g por escrlto por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA" requiercr subcontro.tqr q otrq empreso porq [o ejecución de uno porte de [o
obro rnencionodo o respecto de trobojos especiolizodos de [o mismo obro o odquiero
moterlotes o equipo que lnclugon su insto.toción, deberó solicitorto por escrlto con l5 (quince)
d[os de onticipoción o, "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos cosos
"EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de [o ejecución de los obrqs, sin que e[ tercero
quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformido.d con et ortlcuto 97
numero,l 9 de [o Leg de Obro Público del Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

DECTMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se houon req.lizod.o de ocuerdo con [o
estiputodo en este controto o conforme o lo's instrucciones de "CEA", edte ordenqró su
reporoción o reposlción lnmediotq con los obros o.dlciono.les que resutten necesoriqs, los
cuqles horó por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengq derecho de retribución olguno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesorlo, podrá ordenor [o suspensión porc'rot o totol de los obros
controtodos en tonto no se lteuen q cobo dichos trobojos, sin que esto seo motluo poro omptior
e[ ptozo señotodo poro [o terminoción de [o,s obras de conformidod con e[ orticulo 1ó7 det
Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Muni.cipios.

DÉ SEPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es facultod de "CEA" [[euq.r q Cq.bo [o
rnspecc g pruebos necesqrios de todos los moteriotes que uouon ct usor en tq ejecución de

:---:":"":""---":1""::::-:::-l::::::::::":,:r-:,::,".:,":ff
[o obrq., o

det Aguo de Jotisco g por otro todo Tenq Ciuatcs, S. de R.L. de C.V, correspondiente q [q qsignqción númoro cEA-CON -EST-CS-OO3-21.
nodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente €n 33 hoios útites por su qnusrso, inclugendo estq, §uscrito eI diq 08

Lo hojo

(ocho) de Morzo del 2021 (dos mit usintiuno)-
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A o*'ni.l!*airlültjl ap¿ro¡¡oo
COMIS¡ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

cEA-CON-EST-CS-003-21
CONTRATO DE OBRA PÚBL]CA

CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADoRES DE SERVICIoS.-"EL CoNTRATISTA" se
compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios retotiuos de to obro¡ [os co.usos d.e

incumpti.mlento presentodo.s g justificodo.s o trqués de [o resldenciq eni tonto no seqn
o.ctqrod.o.s por este, será cquso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, o instolor o su costo
los qnuncios, quisos, señqles, medldos preuentluos g de orientoc[ón, qsÍ como brindo,r [q
copocitoclón g odiestromiento que se requleron poro euitor los rlesgos que se corrq.n por los
trobojos que se reotizon en [o obro, de conformldqd con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Reglomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osi como en los Normos Oficio,tes
Mexiconos expedidos por [o Secretor(o del Trobojo g Preuisión Soci.o.[ en moteriq de Seguridod
e Hi.giene en los centros de trobojo, de cqusorse cuotquier sintestro se¡á sufrogodo [o
responsobilid.od por "EL CONTRATISTA"

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" eI sumlnistro g cotococión de[ rótuto de obro,, con corgo o
sus gostos lndirectos g conforrne o los tineqrnientos señqtodos por "CEA" mlsmos que se
d.escrlben en et o.nexo, en coso de incumptlmiento "CEA" [o proporcionoró g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios de lo obrq dentro
det oño siguiente o [q fecho. de su recepción, "CEA" ordenqró su repqrqción o reposi.ción
lnmediqto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribución por
et[o, si "EL CONTRATISTA'no q,tendlere los requerlmientos en un plozo d.e]O (ciiez) dios hábites,
"CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor [os trobojos q un tercero o
efectuorlos directqmente g horá efectiuo [o fiqnzo otorgodo pora to[ efecto.

Ni los liquidociones porciotes, ni e[ pogo totol de [o obro ounque ésto hogo sido reci.bido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere lncurrlr por u[cios
ocultos que después resutten g que prouengo,n por defectos de [o construcción o moto. cotidod
de los mo.teriqtes empteodos, g por [o tq,nto, "CEA" podró con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuortos directomente g horá efectiuq [o. fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformldod con e[ ortí.culo1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jq.[isco g sus Municlplos.

Uno uez finotizodo [o, obrq poro gq.rontlzq.r los d.efectos g uicios ocultos de todls g codo uno d.e

los obtigoclones derluodos deI presente controto "EL CONTRATISTA" presentoró [o pólizo de
fionzq por et'l0o/o (diez por ciento) deI i.mporte de tos trobojos reolmente ejecutodos o, fouor de
"CEA", [o cuol estoró uigente por un oño conto.do o portlr de [o fecho de[ octo de recepción
fisicq, de los trobojos de conformidod con et o,rtlcuto'l'13 numerot 3 de to Leg de Obro Púbtico det

de Jotisco g sus Municiptos

," deberá redoctor un informe sobre el estqdo de [o obro recibido, dentro de tos 15 (quince)
onteriores oI cumpti.miento deI plozo de gorontio.

Lo presente hoiq conesponde oI Contrqto d€ Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por T(empo Determinodo que cetebron por uno porte lo Comisión
Estqtol deI Aguo ds Jotisco U por otro lqdo T€rq Cauatos, S. ds R.L da C.V, correspondiente q to qsagnoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-¡,
osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso. inctugendo esto, suscrito et dio 08
(ocho) de Mqrzo det 2O2l (dos mit ueintiuno), iJtrIisco
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"AguaJalkoo6 COM]SION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-003-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederó o [o deuotuclón o concetoción de [o gorontio g en
su cqso, o[ pogo de los obtigociones pendientes.

Si e[ informe no es fo,uoro.bte g los defectos obseruodos se deben o, deficlencio! 
",'r 

[o ejecución
de [o obrq g no o[ uso de [o construldo duronte e[ plozo de goront[o,, "CEA" procederó q dlctqr
los lnstrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construldo
g conced,erte un ptozo poro etto, durq.nte e[ cuo[ continúq encorgodo de to conseruoción de [o
obro de conformidqd con e[ ortÍcuto 1ó4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jo.tisco g sus Municlpios. I

Quedon o, ssluo los derechos de "CEA" poro exigir o.nte [o.s outoridqdes competentes eI pogo de
lqs contldodes no cubiertqs de [o lndemnizoción que o su juicio correspondq, uno uez que se
hogon efectiuos los gorantios constituidos conforme o[ o.rtlculo1ó5 det Regtomento de [o Leg
de Obro. Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios.

VIGESIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
desi.gne, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo lqs obrqs objeto de dste controto, osI
como los mqteriqtes que en etto. se empteen, go seq en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiclones g obseruociones que estime pertinentes retocionodos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformid.qd con
e[ qrtlculo 2 de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jo.[isco g sus Municipios.

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo. bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
eI medio de comunicqción entre los portes que formotizqn [os controtos, en eI cuol se registro.n
los osuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución de [os trobojos, go
seo. ct troués de medios remotos de comunlcoción etectrónicq., coso en e[ cuo,[ se denomlnq.rá
Bitácoro etectrónico, u otros medios o,utorizqdos en los térmlnos del Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, en cugo coso se denomlnorá Bitácorq.
conuenctonq,t.

El uso en [q bitácoro será obtigotorlo en cqdo uno de los controtos de obro g seruicios
retocionodos con [o mismq que ejecute, reo,tice o se encuentren o corgo de "CEA", su
eto.boro,c[ón, control g seguimiento se hqró por medios remotos de comunlcoción electrónicq o
de formo. conuencionol de conformido.d con e[ orticulo13B det Regtomento de [o, Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Munlcipios

VIGESIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANcE DE LA OBRA.- "cEA" uerlficorá que los obros
objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de lqcuerdo con e[
progro,mo. de obro. oprobodo, g conforme q. [o,s especiflcoclones poctodos, poro [o cuol
comproboro periódicornente e[ ouonce g [o colidod de tos obros en [q intetigencio de que [o
obro mo,[ ejecutodo se tendró por no reo.tlzodo.

VIGESIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS ooNVENCIoNALES.- Lqs penos conuencionotes
se optlcorán por otrqso en [o ejecución de [os trobojos por co,uscls imputobtes q [os controtistqs,

rán determinodos único.mente en función det importe de los trobojos no ejecutodos en [q.

poctodo en e[ contrqto pqrq [o conctusión toto[ de [o.s obros de conformidod con e[
qrtícuto 9ó de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqllsco g sus Municipios

Lo pressnto hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico q Precios Unitoraos por Ti€mpo OetErminqdo que cetebron por unq pqrte tq Comisión
Estqtol dst Aguo da Jolisco g por otro lodo Teno Cauitos, S. de R-L de C.V., correspondiente q [o qsignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21,
osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificqdo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inclugeido ssto, suscrtto et dio 08
(ocho) de Morzo det 204 (dos miI ueantiuno).Jcr[lsco
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A$¡flfsl¡roo& COMTSION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-003-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Peno por incumplimlento en tlempo.- "CEA" tendró [q focuttod de uerificor mensualmente si
los trobojos objeto de este controto se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA'de ocuerdo con
tos fechos preuio.mente poctodos, poro [o cuo[ 'CEA" compororá mes o mes eI ouo.nce contro
eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ párrofo onterior, se oduierte que el
ouo,nce de los trobojos es menor de [o que debio reotizorse U seo por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o. hocer lqs retenciones económlcqs q [qs estimociones que
se encuentren en proceso en los fecho.s en [o,s que se determlnen los otrosos en bqse o [o
s'tguiente fórmuto.: 

i

So,nc[ón por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).
i

IC= Inuersión controtodq
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termlnqción o.utorizq.do.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [o peno por incumplimiento en tiempo, se opticoró
unq sonción por otroso en [o entregq fÍsico, de [q obro. que se iró incrementqndo en [o medidq
en que "EL CONTRATISTA" no entregue totolmente terminodo [o obro, dicho sonción se

cotcutqró según to sigulente fórmuto,:

Sonción por otroso en [q entrego f[sico de [q, obro púbtico: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión controtod.q.
IE= Inuersión ejecutodo o lo fechq de termlnqción qutorizodo.
FTR= Fecho de termlncrción reol de [o obro,.
FTA= Fecho de terminoción outorizodq de [q obro público.

Peno por otroso en finiqulto.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q presentor [o documentoción
compteto de finiquito de [q obro o "CEA", o mós tord.or 30 (treinto) dios noturo.tes o. [o fechcr
outorizodo de termino.ción. En coso controrio seró considerqdo en estqdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordio de finiquitos couso groue perjuici.o o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o concetoción de los recursos pqrq pogo.

Poro determino,r to opticoción de los sqnciones estiputodos no se tomorán en cuento lcrs

demorq.s motiuqdos por cctso fortuito o fuerzo mogor o por cuotquler otro couso, que o juicio de
"CEA" no seq lmputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formq, espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptir. No se constd.ero que e[ cumplimiento es espontáneo cuondo [o
omisión seo descubierto por [os outorldqdes o medie requerirniento, uisito, excitotiuo. o
cuolquiero otro gesttón efectuqdo. por los mismcrs de conformidod con e[ orticuto 147 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jottsco g sus Munlcipios

Independientemente de los opticociones de [os penos señolodo.s qnteriormente, "CEA" podró
r el cumptimiento forzoso deI controto, o ho,certo ejecutor por un tercero con cqrgo totol o

CONTRATISTA"

,r1

Jcrtlsco (ocho) ds Morzo det 2O2l (dos mil ueintiuno),
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Lo prssente hoio corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisión
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ItgrraXrllriu6 E COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-CS-003-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

vIGESIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ort[cuto 102 de
to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios g en [o opticobte of Regtomento de
[o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro que tengo uolidez [o prórrogo
debe soticitorse por escrito en un ptozo máxi.mo de Oó (seis) dÍos hóbites de ocurrido e[ euento
que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución de [o obro, o "CEA", ésto. tendiá un ptozo de 10
(diez) dios hábites poro oprobor o rechozo.r [o. soticitud por escrito firmo.do po1 et titulo.r, si esto
no ocurre en ese periodo, se tendró por q.ceptodo [o, soticitud siempre g cuondo no hogo sido
presentodo extemporáneo, unct uez qutorizodo [o prórrogo debero odecuorse eI cotendqrio de
obrq.

l

'CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorlzodo, en tod.o tiempo [q, focuttod
fundo.dos g expticitosde omplior, reduclr o modificor [q reqlizoción de [o obfo o
contrq.to, dondo oulso por escrlto o "EL CONTRATISTA". 

i

i

Sl duro,nte e[ curso de ejecución de obro se qduierte por los portes [q, necesid.qd de efectuqr
qdecuociones o[ progecto de lo obro como [o es e[ ompti.or, reducir o modificor los ptozos
poctodos, o bien, [o conuentencio en [o recrllzoción de trobojos extro,ordino.rios o
complementorlos se horó del conocimiento o. "CEA", quien en otención o tos rozonomientos g
justificociones expuestqs o los plonos, progectos, retqción de costos o preCupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juiclo de "CEA", sin perjuicio de lá focultod que [e
osiste de ejecutor d,irectomente los trobojos, tendró [o opción de qutorizo,r medionte ocuerdo
por escrito [o reotizoción de los trobojos o modificqciones respectiuos g comunicorá o, "EL
CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecuclón g obseruoncio, por [o que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detotten los condiciones g trobojos extrqs. E[ conyenio podró ser
outorlzodo hqstq por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno solo uez deI impgrte deI controto,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goront[os g fi.onzos especlflcos.

Si [os modificociones exceden el porcentoje indicodo pero no uor(o,n e[ objeto del progecto, se
podrón cetebrqr conuenlos odicionqles entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificor de monero fundo.do g motiuodo, [o.s ro,zones poro etto, mismos que
deberán ser o.utorizodos por eI seruidor púbtico que determine "CEA",

Los modificociones no podrón crfectqr [o noturolezo g corocterlsticqs esenclotes det objeto det
controto orlglnot, nl conuenlrse porcr etudir en cuotquier formo eI cumplimiento deI controto
origino[ o [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotlsco g sus Muni.cipios.

Dichos modificociones podron reotizqrse, [o mismo en o,umento que en reducción deI ptozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modi.fico e[ plozo, los perlodos se expiesorón en d[os
no.turotes, g [o determlnoción del porcentoje de uo,riq,ción se horá con respecto del ptozo
poctodo en este contrq,to.

cuonto o monto, lo comporoción se reo.tlzorá en bqse o.[ monto conuenldo en [o. cláusulo
se
or

ndo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor [os indirectos g e[ flnonciomlento
ino.tmente poctodos g determinor to procedencio. de ojustorlos q [o's nueuos cond'tciones

'oso de que estqs se presenten.

por rozones
bjeto de este

Á

Lq presente hojq corresponde ol Controta de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determlnodo que cetebron por uno pcrte tq Comasión
Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo TEno Ciuitos, S. de R-L. de C.V., coyrespondiente o lo osignoción númoro CEA-CON-EST-CS-OO3-21.
qsignodo boio [o modotidod de Concurso Simplificqdo Sumorio, consistents en 33 hojqs útitss por su onuerso, inctugendo osto, suscrito el dto 08
(ocho) da Morzo del 2O2'l (dos mil ueintiuno). iJcrltsco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-OO3-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Los ojustes de ser proced,entes deberán conto.r por escrito U, unct uez outorlzodos los
incrementos o reducclones que resutten, se opticorón o los estlmo.clones en que se generen o
se hogon generodo. 

I

I

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serón independientes o lqs
modificociones c[ monto, debiendo considercrse en formo seporoda, oun cuondo poro fines
de su formolizq,ción puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndolos unos de otros,
qnexqndo [q d.ocumentqclón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrq. deberó sustento.r e[ di.cto.men técnico que funde g motlue los cousos que
originen [q cetebro,ción de [os conuenios correspondientes consid.erándose estos, pqrte de este
controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los mlsmos
se estqbtezcqn de conformidod con eI ort[cuto'125 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det
Estq.do de Jotisco g sus Municipios.

Cuqndo se reolicen conceptos de trobojo q[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberón consldero,r g odministror independientemente q los originolmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formutor estimociones espec(flcos, o efecto de tener un
control g seguimiento odecuod.o.

VIGESIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los ortÍcutos]O8 de Lo Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g'147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, 'CEA" podrá suspender con cquso justificodo
temporot o defini.tiuo.mente [o ejecución de [o obro objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA'designorá o los serutdores públicos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su ccrso, [o temporotidod de ésto, lq, que no puede prorrogorse o ser indeftnido, cuqndo [o
reonudo.c[ón de los trobojos o seruicios esté tigodo o un hecho o octo de reo[[zo.ción cierto pero
de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión esto,rá sujeto o [q qctuolizoción de ese
euento.

"CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" eI inicio deI procedimiento de suspensi.ón, poro que éste,
en un ptozo de'lO diez dios háb1les mon[fieste [o que q su derecho conuengq g, en su coso, oporte
los pruebos que estime pertlnentes; Dentro de los'lO diez dÍos hóbites slguientes debe emitirse
resolución fundo.do g motiuodo, que considere los orgumentos, [os pruebos ofrecidos g
determine [o procedenclo de [o suspensión.

Cuqndo "CEA'determine suspender los obros g lo ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este coso
se cubrirá o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los obros ejecutodos g go,stos no recuperobles,
siempre que estén debidomente comprobodos g se relqcionen d.irectamente con este controto,
e[ que podrá continuor produciendo tod.os sus efectos legoles uno uez que hogon desoporecido

cousos que motluen dicho. suspenstón.

EA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g [os gostos no recuperqbles rq,zonobtes,
que estén comprobodos g relocionodos directomente con e[ controto, cuqndo se determlne [q,

suspensión de [o. obro púbtico por co.usq.s imputobles q ét, siendo estos los sigulentes:

Lo presente hoio corresponde ol Contrqto de Obrq Púbtico o PTecios Unitqrios por Tiempo D€terminado que celebron por uno porte [q Comisión
Estotol d€l Aguo de Jolisco g por otro lqdo Teno Ciuitos, S. de R.L. de C.V- correspondientg o [o osignoción númoro CEA-CON-EST-CS-OO3-A,
osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito Et d(o O8
(ocho) de Marzo dEl 2O2l (dos mit ueintiuno).Jcrlisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-CON-EST-CS-003-21

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

o) Rentos de equlpo o, sl resutto mós boroto, [os fletes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lq mqno de obro progromodo que permo,nezco en e[ sitio de los trobojos düro.nte eI periodo
de [o suspensión que no hogo sido tro,slodo.do o otro fiente de trobojo o q otro obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácorq o en e[ documento de control de osistenclo que definon
[os portes;

c) E[ monto correspondiente q los costos lndirectos que se hogon generodo duronte e[ periodo
de suspensión; g

d) Et costo por montenirniento, conseruoción g otmocenomlento cuqndo no imptiquen un costo
lnd.irecto.

Cuqndo [o suspenslón derlue de un coso fortuito o fuerzq mctgor, no existiró ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozcct e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g termtnoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor e[ ptozo de ejecución estqbtecido en eI controto

vIGESTMA SÉPTIMA.- RESCISTÓN ADMTNISTRATTvA DEL coNTRATo.- Los porres conuienen en
que e[ presente contrqto podró ser rescindldo en cqso de incumplimiento, o[ respecto o,cepton
que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindi.rto, dicho resclsión operorá de pleno derecho
en los términos det o,rtÍcuto1O9 de [o Leg de Obrq. Púbtico del Esto.do de Jo.['rsco g sus Municlpios
g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios

'CEA'g'EL CONTRATISTA'pod.rón pqctq.r medlqnte un conuenio [o terminoción deI contro,to
por mutuo consentimiento; octo que sóto podró tener lugor cuondo no concurro, otguno cousq
de rescisión'tmputoble o. "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o co.uso justificodo que hogon lnnecesoriq o inconueniente [o permonenciq del controto d.e

conformldod con e[ ortlcuto llO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.[isco g sus Munlciplos.
Cousqs de Resclslón.- "CEA" rescindirq. qdministrotiuomente eI contrqto cuondo el
contro,tisto:

I. Por couso,s imputobtes o ét, no inlcie los trobojos o serulcios objeto deI contro.to dentro de los
15 (quince) dÍos siguientes q lo fecho conuenido sin couso justificodo conforme o [a Leg de Obro
Público deI Estodo de Jotisco g sus Municiptos g su Regtomento;

IL lnterrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruiclos o se hiegr..re q repcrro'r
o reponer olguno Porte de ellos que se hogo detectcrdo como defectuosa por "CEA";

No ejecute [os trobojos o seruicios d.e conformidod con [o estipulodo en e[ contrcto o sin
justi.fi.codo no o'cqte [o.s órd.enes dodos por "CEA"; 

i

dé cumptimiento q los progromos de ejecución conuenidos por fot{o de moterlo.les,
o equipo de construcción g o jui.cio de "cEA", e[ otroso puedo dificulto.r [o

no.clón sotlsfoctorlo de tos trobojos en eI ptozo estipu[odo;

IV. N

á
Lo pros€nt€ ho¡o corresponde of Contrqto de Obro Público o Precios Unito¡aos por Tiempo Detemanodo que celebron por uno parte tq Comisión
E8totol del Aguc de Jotisco g por otro todo Terq Cluitos, S. de RL de C.V. correspoñdiente o to osignoción número CEA-CON-EST-CS_OO3_21,
osignodc bojo [o modotidod de Concurso Simptificqdo Sumqrio, consistente sn 33 hojos ütilss por su qnuerao. inctuuendo estd, Buscrito et dtq 08
(ocho) de Mqrzo det 2O2l (dos mil ueintiuno).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

cEA-CON-EST-CS-003-21
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

V. Seo decloro,do en concurso mercontiI o olguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote pqrtes de los trobojos o serutcios objeto de[ contrqto stn contor con [q

VII. Tronsfierq, los derechos de cobro deriuodos deI controto sin contqr con [q outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodq no dq o "CEA" o o. otro.s o.utoridodes,
orgonlsmos constitucionoles, instituciones u órgonos jurisdlccionoles, seon deI ord.en federo.t,
estqtol o munlcipot, tos focitidodes g/o do.tos que [e requieron en cuolqui.er procedlmiento de
inspección, uigiLoncio, uisito domicitio,rio, superuisión o de inuestigoción go seo. por motiuo de
lo ejecuclón det trobojo, de los obro,s, de los mqterlo,tes utilizo.dos, o.sÍ como por supuestos de
responsobitidod odminlstrq,tiuo de seruidores púbtlcos o de porticulqres uincutqdos con fo[tos
qdministrqtiuqs groues, supuestos req,tizoción prócticos monopóticos g/o octos de
fiscotlzoctón.

IX. Combie su noclonotidod por otrq, en e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno, determlnodq ncrclono,tidod;

X. Si si.endo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con eI contro.to;

XL lncumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirldo o[ momento de [o. suscripci.ón
de[ controto, retotiuo q [o reseruo g confidenciq.tidod. de [o informoción á do"t..r,.rtto.ción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-potronoles
to "CEA" seo obligodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, crédi.tos fi.scotes o conuenios de
concitloción por los outorldodes, i.nstituctones, Orgonismos Descentrolizodos, Juntos de
Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

X[I.- Cuondo por lncumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obti.gociones obrero-
potronoles se declore en Estodo de Huetgo q[ centro de trobojo por porte de uno. cooli.ción de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectoro,do responsoble de cometer prácticos
controrio.s o [o Leg Federol de Competenciq Económico,, go seo en lo indiui.dr-tol o corno pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comi.sión Federol de Competencio Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representontes [ego[es,
legotes, directiuos, gerentes g/o cuolquier persono, con fo.cuttqdes decisorios o d.e

ntoción de [q, mismo, hogo sido dectorodo responsoble por [o comisión de uno de los
s consignodos en los ortlcutos óó, 67, 68, 69, 70, A g 72 de [o Leg Generq,l de

R AdminIstrotluqs.

- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociq.l g contobte en formq. notoble que q juicio de
"cEA" no gorontlce eI cumplimlento de [q.s obtigociones de este controto.
Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq pqrte [o Comisión
EstotoI dsI Aguo de Jotisco g por otro tqdo Ter¡q Ciuatos, S. de R.L. de C.V., correspondionte o Io osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21,
osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificqdo Sumqrio, consistente en 33 hojos útites por su onusrso, inctugehdo sstq, suscrito et diq 0g
(ocho) ds Mqrzo dst 2021 (dos mil uointiuno).
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Atrtrt.{álküú6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

XVII. Cuq.ndo "EL CONTRATISTA" omito informqr o "CEA" en los plozos estobtecidos, los combios
en su domicitio poro reo[izor notlflcociones.

XVIII. En generot, lncumplo cuolquiero de [o.s obligociones deriuq.dq,s del contrqto.

VIGÉSIMA OCTAVA- PAGo PoR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por lo rescisión, se iniciorq el
procedlmiento de rescls[ón de conforrnidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios g uno uez notiflcqdo el inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se

obstendró de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquidodos, hostq que se otorgue e[ fi.niquito que procedo;

Uno uez emitido [o resotuc[ón deI procedirniento de rescisión "CEA" deberá otorgor e[ finiquito
que procedo, dentro de los treinto díos no,turoles sigutentes o, [o, fecho de [q notificoclón de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concilio.r, dentro del finiquito de [os trobojos o

seruicios, los soldos derluodos de [o resclsión con e[ fin de preseruo.r los intereses de [o,s portes.

"CEA" podró hocer constor en eI flnlquito, [o recepción de los trobojos o seruiclos reottzodos por
"EL CONTRATISTA" hqsto [o rescisión deI controto, osI como de los equipos g moteriotes que se
hubieron instotodo en [o obro o utilizodos en [o prestoción de[ seruicio o se encuentren en
proceso de fobricoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utilizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reollzor.

En e[ cqso de soldo por omortizor, se relntegroró o "CEA" en un ptozo no mo5jor de 15 (quince)
dÍos hóbites, contqdos o portir de [o fechq en que [e seo comunicqdq [q resclsión o 'EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerón los mqterlo,tes que tengo en obrq o en proceso
de odqulsición debidomente comprobq.dos medionte [o exhibición correspondiente, conforme
o los dqtos básicos de precios, conslderq.ndo los ojustes de costos outorizodos o. [o fecho, de
rescislón, siempre g cuondo seon de [o cotidod requerldo, puedqn utitizqrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ ccrso
de que no reintegre e[ sqtdo por omortizor, deberá pogo,r gostos flnoncieros conforme q uno
toso que será i.guol o [o estoblecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotisco, en los cosos de
morcr poro e[ pogo de créditos fisco.tes. i

VIGESIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[

ort(culo1O8 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estq.do de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termtnodo ontlcipodomente este controto por ro,zones de interés generol, o cuondo
exlston cousos justif'rcodos que impidon [o continuoclón de los trobojos I seruicios, g se
demuestre que de continuqr con lqs obtigociones poctodos se ocosionoriq un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nulidod det octo que dio ori.gen o[ controto por

utoridod competente; o cuondo no seo posib[e determinqr [o temporotidod de [o suspenslón
rtrobojos o seruicios citodos en [q ctóusuto uigésimo sextq del presente controto, pogondo
CONTRATISTA"Ios gqstos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g cuondo seon
obtes, estén debidomente comprobodos g se reloclonen directomente con [o operoción

co iente, siendo éstos los siguientgs:

/^

o

Lo presgntg hojq corresponde o[ Contrqto de Obrq Púbtaco o Procios Unitorios por Tiempo Oeteminodo que cetebron por uno porto to Coñisión
Estotot del Aguo de Jolisco g por otro [qdo Teno Ciuitos, S. de R.L, de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21,
osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simptificodo Sunqrio, consístente en 33 ho¡qs útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio OB
(ocho) de Mor¿o det 2O2l (dos mit ueintiuno).Jcrllsco
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

En cuotquier coso de termino.ci.ón onticipodo, se deberán reo,tlzor lqs qnotqctónes pertinentes
en [o bitócorq, debiendo'CEA" notlficor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimlento de
termino.ción onticipodo del contro,to, pqro que éste, en un ptozo no mogor de1O diez dÍos
hóbites mo.nifleste [o que o su derecho conuengq g, en su coso, oporte [os pruebos que estime
pertinentes. 

i

Unq uez comunico.dq por "CEA" e[ inicio de[ procedlmiento de terminoción ontlclpodo o "EL
CONTRATISTA", ésto procederá q tomor inmediqto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, po.rq, en su cqso hocerse corgo del inmuebte g de lqs insto,toclonés respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o serulcios, leuontondo, con o sin [q compqrecencio del
contratlsto,, octo circunsto.nciqdq deI esto,do en que se encuentre [o, obro o seiuicio, en [q, cuo.[
se horá constor como mlnimo to determinodo por to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco
g sus Municipios. I

'EL CONTRATISTA" quedo obligodo o, regrescrr o "CEA" en un término de'lO (diez) dios noturqtes,
contodos o portir de [o fecho, de to notificqclón del oflcio e lnicio de termlnqción onti.cipodo
del controto, tcr documentoción que se [e hubiere entregodo poro [o reo.lizqción de los trobojos.

Unq uez emitido [o resolución deL proced'rmiento de terminoción onticipoio det contro^to
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, d.entro de [os treinto díos noturotes siguientes o [o
fecho de [o notificoclón de dicho resotuc[ón.

TRIGESTMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con eto,rt(cuto 11'l de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos "CEA" recibiró los obrqs objeto de este
contrqto hqsto que seon terminodos en su tototidod, s1 [o,s mismqs hubieren sido reo['rzodos de
ocuerdo con los especificoclones conuenido,s g demás estipuloclones de este bontroto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" [o. conctusión de los trobojos o seruiclos que le fueron
encomendodos, por escrito o troués de Io bitócoro de obro, dentro deI ptozo móxlmo outorizodo
poro [o conctus[ón de los mlsmos, pcrro que ésto, dentro det térmlno que no podrá ser mqgor o,

ueinte dÍos hábites, ueriflque [o debido terminoción de los mismos conforme q lqs condiciones
estobtecidcs en e[ controto.

A[ finotizor [o ueriflcoción de los trobojos o seruiclos, "CEA" contorá con un ptozo de hosto diez
dios hábites poro. proceder o su recepción físic<r, medlonte e[ leuo.ntomiento del qcto de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidod.

Pueden reciblrse porciotmente oqueItos pqrtes de [o, obro susceptibles de ejecución por foses
que puedon entregorse o,[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ controto, en cugo cclso se
osento,rá constonciq deI hecho medlq,nte octq de entrego g recepci.ón de [o fqse de que se trote.

dorse por recibido U ocupq.rse uno obro, oún sin [q cetebroción del qcto formo.t, cuqndo
me len rozones de interés púbtico.

Co [o entrego porcioI o totq,t, según seo, eI cqso, se computorán los ptozos porie [o exigencio de
ntÍo.s. .4

Lo presonte hojo corrcsponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Procios Unitorios por Tiempo Det6rminodo que cetebron por uno porte [q Comisión
EstotoI del Aguo de Jotisco 9 por otro todo Tenq Ciuitos, S. de R.L. dE C.V., correspondiente o to osignoción núme¡o CEA-CON-EST-CS-OO3-21,
osignodo bojo Io modqtidod de Concurso Simpttficodo Sumorio, consistente en 33 hoiqs útites por su onuorso, incluUendo Esto, suscrato at dio 08
(ocho) de Morzo det 2021 (dos mil usintiuno).Jcrlisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo [o obrq no se encuentre en esto,do de ser reci.bi.do, debe ho.cerse constqr en e[ octo g
"CEA" debe señotor los defectos obseruodos g hocertos del conoclrnlento de "EL CONTRATISTA",
mediqnte dlctqmen emitido por el residente de obro, porcr que dentro de los cinco díos hábites
siguientes e[ contro.tisto monifieste [o que o su derecho correspondq. Tronscurrido este ptozo,
'CEA" deberá detottor los instrucciones precisos g fijor un ptozo pqro iremediortos. Si
tronscurrido dicho ptozo e[ contrq.tisto. no to efectúq,, se iniciq,rá eli procedimlento
odministrqtiuo de rescis[ón,

Cuondo sin esto.r termino,do, [o totolidod de [q obrq., los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utlllzodqs q. juicio de "CEA", en este cqso se liquidorá a'EL
CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de cornún ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengq.n en dori por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este cqso, lqs obros que se recibo.n se liquidorán en [o, formo
que tos portes conuengon, conforme q to esto.btecldo en este controto.

Cuqndo "CEA" resclndo eI controto en los térmlnos de [o ctóusuto uigésimo octouo, en este cqso
[o recepción porciol quedoró o juicio de éste g tiquidoró e[ importe de los trobojos que decido
reclbir.

Cuqndo [o outoridod jurisdiccionql dectore rescindido e[ controto, en este co'Fo, se estorá q. [o
dispuesto por [o resolución respectluo.

A[ término de [o obro. se [euontorá o,cto de recepción con [o cuo.[ se do'rá por termlnodo g
entregodo [o obrcr. Lo recepción porciol o totol de los obrqs g [o liquidoción de su importe, se
efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de sq,nclones en tos
términos de este controto.

TRIGESIMA PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se ob[igo o finiquitor
odministrotluomente [o obro, [o cuo'l consiste en entregq,r lqs o.ctos de entrego g recepción,
firmq,dos por los funclonorios representontes de [o Comisión Esto.tot det Aguo de Jotisco, esto
deberó de reqtizorse en un plozo no mcrgor o óO díos noturoles contodos o portir de [o fecho
outortzodo, en e[ controto porq terminqr [o obrq. En coso de que existiero'prórrogos en e[
tlempo poro termino.r [o obrq, qutorlzqdo medio.nte firmo,s deI superuisor, jefe de áreo. g et Jefe
de Unidod de Construcción, [o nueuo, fecho de término de [o obro será [q, indlcodo. en [o
recolend,q,rizqción g/o úttimo prórrogo qutorlzodo. Si no se hici.ero en e[ ptozo señotodo "EL
CONTRATISTA" cubrirá peno conuencionol conforme o [o estipulqdo en este controto.

TRIGESIMA SEGUNDA.- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibi.d,OS fÍSiCOMCNtE
los trobojos, los portes dentro del término estipulodo en eI controto, e[ cuo[ no podró exceder
de cincuento dlos o portir de to recepción de los trobojos, deberán etcrborqr e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constor [os créditos q fquor g en contrq. que resutten pq,ro codo uno
de e[[os, describiendo e[ concepto generol que les dlo origen g e[ soldo resultonte, debiendo

en su coso, los rozones de [o opticoción de los penos conuencionqtes o deI sobrecosto
los trobojos de conformtdo,d con eI ortÍcu[o'l'12 de [o Leg de Obro, Púbtico deI Estodo de Jq.tisco

sus Municiplos

ñ
Lo pr€sents hojo corresponde qt Contrqto de Obrq Púbttcq o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte [q Comasión
Estqtat del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Terro Ciuitos, S. de R.L. de C.V., corrgspondient€ o lo osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21,
qsignodo boio tq modotidod de Concurso Simptificodo Sunorio, consistents en 33 hojqs útites por su onuerso. inclugendo ostq, suscrito st dio 08
(ocho) de Morzo det 2021 (dos mal uEintiuno).Jcrtisco
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"CEA" deberá notiflco.r por oflclo o "EL CONTRATISTA" medlonte su representonte [ego[ o su
resld.ente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se [euorá o. cobo et finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendró [o obtigoción de qcudlr o[ llomodo que se Le hogo medionte oficio
respectluo; De existlr desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicorá eI resultqdo dentro de un ptozo de'lO (diez) dÍos noturo.les, contodos o portir de su
emis[ón.

Unq uez noti.ficq,do eI resutto.do de dicho finiquito o'EL CONTRATISTA" quién tendrá e[ término
de lO (diez) dÍo.s nqturoles poro olegor [o que o su derecho correspondo; si trqnscurrido este
término no reotizo otguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste et finiquito deberá reunir como m[nimo los lequisitos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resutto que existen soldos q fo,uor de "EL CONTRATISTA". "CEA" deberá
liquidortos dentro del término de 2O (ue[nte) diqs noturoles siguientes. Sl resutto que existen
sotdos o fouor de "CEA" e[ importe d.e estos se deducirá de los cqnti.do,des pendientes de cubrir
por concepto de trobojos ejecutodos g si no fuero.n sufici.entes, se exigirá por ofi.cio su relntegro,
más los gostos fino.ncieros correspondientes, conforme ct uno tosq. que será iguol o [o
estoblecldo. por [o. Leg de Ingresos de [o, Federoción en los cqsos de prórrogo,] poro eL pogo de
crédltos flscoles dichos gostos empezorán o generorse cuo.ndo los portes tengq.n definido et
importe ct pogor g se cotculorón sobre los contidqdes pogodo,s en exceso en cqdo co,so,
debiéndose computq,r por dÍos nqturo,tes desde que seon determino.dqs hosto, [o fecho. en que
se pongqn efectiuqmente los contldodes o disposición de "CEA" en cqso de no obtener
reintegro, 'CEA" podrá hocer efectiuos los goront[os que encuentre uigentes, en formo
simuttáneo se [euo,ntoró e[ qcto o.dmlnistrotiuo que de por extingui.dosltos derechos g
obllgoclones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, to qüe deberó reunir
como míntmo los requisitos seño.to,dos por Leg.

Cuondo [o Iiquidoción de los sotd.os se reotlce d.entro de [os 20 (quince) d.íos no,turqtes si.guientes
o [o, firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como octq
odmlnistrotiuo. que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" g "EL
CONTRATISTA" en este contrcrto, sotuo los obligociones deriuqdos de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únicomente unq monifesto,clón de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrón por terminados [os derechos g obtigociones que
genero este contro,to, sin derecho q utterior rectq.moclón. A[ no ser foctible eI pogo en eI término
indicodo, se procederá o eto.boror eI o,cto odministro.tluo que dé por exti.nguidos los derechos g
obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-Si o[ recibirse los obro.s g efectuorse [o
Iiquidoción correspondlente exlstirán deductiuos o cuotquier otro obtigoción o responsobitidod
pqro. con "CEA", o cqrgo de "EL CONTRATISTA", et lmporte de lqs mismos se deduciró de los
cqntldodes o cubrirsete por tro.bojos ejecutodos g, si no fueren suflcientes se horá efectiuo [o
fionzo, otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

ndo por couscts injustificodqs los trobojos objeto deI presente controto no se entreguen en
e ptozo estoblecido en e[ progromq qutorizodo, todo gqsto por concepto de superuisi ó",/

úctionol g serulcios de o.pogo o, [o obro. seró con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ i.mporte

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detorminodo que celebron por uno porte Io Comlsión
€stotot det Aguo de Jotisco U por otro [qdo Tenq Ciuitos, S. de R.L. de C.V., correspondiente o [o osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-Zl,
osignodo bojo to modqlidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inctugendo osto, suscrito et d(q 08
(ocho) de Morzo del 2O2l (dos mil ueintiuno).r,§co
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

dlchos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo. hqcer o "EL CONTRATISTA"

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g
codo uno de [os c[áusuto,s que [o integron, o.s[ como cr sus qnexos, tos térmlnos, tineomiento,
proced.imlentos g requisltos que estoblecen [o. Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jollsco g sus
Muni.cipios g e[ Regtomento de lo Leg de Obro Púbtlco del Esto.do de Jotisco g sus Municipios, osl
como los disposiciones odministrotiuos que [e seon opticobles.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretq.nto [q obro no hogo sido recibido ior "CEA", totol o
porclotmente en los términos del orticuto'll'l de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g

sus Municlplos, los riesgos U responsqbitidod por e[ ocontecimiento de sinlestros de cuotquier
tipo duronte su ejecución, inclugendo los resuttontes de riesgos ombiento.tes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", Ii.bero.ndo en consecuencio. o [o "CEA" de cuotquler
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá contrqtar seguros poro eI personol o su corgo poro [o ejecución de
[o obrq, en [os términos de los leges loborotes g oquellos que respondon por doños g

ofecto.ciones cr terceros, q [o obro,, o[ medio ombiente deriuodos de [o reotizoción g operoción
de [o obro púbticq, g por robo de moterioles g equipo de instotoción permonente de
conformidod con e[ ort[culo 99 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Po,ro, dor cumptlmiento o[ ort(cuto citodo en eI párrofo o,nterior, "EL CONTRATISTA" presentó
lo pótizo de seguro número LP 4'|OOO4óó (tetro L, [etrq. P, cuqtro, uno, cero, cgro, cero, cuotro,
seis, seis), con fecho. de uigenclo o portir de [o fecho. 12 (doce) de Morzo det 202'l (dos mil
ueintiuno), por [o contidod de $3ó9,529.22 (Trescientos Sesento g Nueud Mit Quinientos
Velntlnueue Pesos 22fl0OM.N.), por e[ 'loo/o (diez por ciento) del importe de los trobojos
controtqdos, inctuge eI Impuesto o[ Votor A,gregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgo.do
por Chubb Seguros México, S.A., o fouor de [a Comisión Estqto[ del Aguo de Jqlisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o qseguror, o.[ menos, los bienes g
conceptos mencionq,dos en los especi.ficociones siguientes, contro, los pérdidos o do.ños
moteriotes que pudleron ocurrirtes duro,nte [o construcción en e[ lugor donde se [leuen o cqbo
[os trobojos moteriq del presente contrqto, slempre que di.chos pérdidos o doños ocurron de
mcrnerct occldentqt, súbito e impreuisto U que hogon necesorio su repqroción g/o reposición
como consecuencio dtrecto de cuotquiero de los riesgos omporodos por [o. pótizo
correspond,iente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
DAÑOS MATERIALES.- Se troto de oseguror [o responsobitidod ciuit tegot en que incurriere "EL

CONTRATISTA" poT do.ños co.usodos q, terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños mqterioles que sufron los bienes g conceptos osegurod,os en formq. occidentot,
ito e lmpreuisto, por cuotquier couso que no seo. exctuidq expresomente g que no pudiero

ser gurodo bojo los coberturo.s o.dlclonotes, cuondo "EL CONTRATISTA" rseo propietorio,
pos temporot o qrrendo.tqrio de terrenos, edificios o locqtes que seon uti.ti.zq.dos poro [o

de [os obrqs mqterio de este controto o como uiulendotemporoI po.ro sus empteodos.ejec
t,á
por unq ports to Comislónpressnto hojo corresponde of Cont.oto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Taempo Determinqdo que cetebron

Eatatol del Aguo de Jotisco U por otro lodo Teno Ciuitos, S. de R.L de C.V., correspondiente o to osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21.
osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificqdo Sumqrio, consistento on 33 hoios útites por su onuerso, inclugendo osto, aulcrato of d(o O8
(ocho) de Mozo det 202I (dos mil ueintiuno).
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coNTRATo DE oBRA PúBLtcA

B).- Coberturqs Adlcionotes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro o cubrir, medionte
[o obtigoción deI pogo de lo pri.mo correspondlente, o los bienes cublertos que se mencionen en
[q corótu[o g/o especificoción g/o retoci.ón onexq de lo pótizo conducente, q[ menos contro los
siguientes rlesgos: I

l,- Terremoto g/o Erupción Volcó.nlco;

2.- Fenómenos meteorotóglcos que comprendo pérdidqs o doños cqusqdos por ci.clón, hurq,cán,
tornado, tempestod, ulentos tempestuosos, inundoción, desbordomlento g otzo de ni.uel de
ctguo.s, enfongomiento, hundimiento o destizo.miento det terreno, derrumbes g
desprendimiento de tierro o d.e rocos;

3.-Mqntentmiento g Visitos, que comprendq. [o reuisión g/o eliminoci.ón de defectos que
opo.rezcon posteriormente cr [o oceptoción g/o puesto en seruicio de [os obros mo,terio del
presente controto. Cuqndo éste seq e[ coso, e[ seguro deberá cubrir tos dános moteriotes
directq,mente cousodos por "EL CONTRATISTA" duro.nte [o ejecución de tos trobojos objeto de
este controto, duronte e[ periodo indicodo en [o' especificoclón de [o pótizo U que deberá
coincidlr con eI de uigencio del presente contrq.to.

4.- Responsobitidod ciu[[ extrocontroctuql que comprendo [o responscrbitidod en que
legotmente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motluo de [o construcción de [o.s
obros objeto deI presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su personq.

o).- En [o concernlente o los doños sobre [os btenes, los riesgos o cubrir deberán ser [o
responsobitidod ciuiI extro.controctuoI de "EL CONTRATISTA" poT do.ños moteriotes producidos
o bienes de terceros, que ocurron en conexión directo con [o ejecución de[ contrq,to de obro.
mcrterio de este contrq.to, g osegurodo por [o pótizo correspondlente, g que hubieren ocontecldo
dentro o en [q uecindod inmedio.to del sitio de ejecución de lqs obro.s objeto del controto oqu[
signodo durq.nte eI periodo de su uigencio.

b).- Por to que se refiere o los do.ños en lqs personqs, [os riesgos o cubrir son [q responsobiti.dod
ciuit extrqcontroctuql de "EL CONTRATISTA" por lesiones corporotes, inctugendo [o muerte,
producldos:(i) o personos que no estén q[ serulcio de "EL CONTRATISTA";(1i)o los seruid.ores
púbticos to'CEA"; (iii) of propietorio o comltente porq quien se esté hociendo [o construcclón
moterio de este controto; (lu) o otros contrqtisto.s o subcontrotistos que estén lteuo,ndo o cobo
trobojos en e[ sitio de construcci.ón;(u) o. los socios, occionistos o miernbros de fomitio de "EL
CONTRATISTA"(si este es uno persono fÍsico); (u'r) o coto,borodores de empresos retocionodos
con 'EL CONTRATISTA", seo por osocloción en porticipo.ción o consorcio. Lo onterior, en el
entendido de que e[ seguro contro,todo deberó pogor dentro de los limites fijodos poro [o
coberturo de responsobitidod ciuil extro,controctuo,l tod.os los gostos g cóstos en que se
incurrlero. o[ defender cuotquier titigio deriuodo de esto coberturo.

5.-Remoción de Escombros que comprendo [o, coberturo, de [os gostos que seo' ¡\.ecesorio erogor
poro li.mpior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o pótizo
respectiuo, sin exceder del lÍmite [o controprestoción oqui contrqtqdq. Lo onterior, en e[
entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente: ,

Pqrtes doñodos d.e uno obro en construcción, inutitizobles g que debon ser demotidos.

Lq prs§ente hoio corresponde ol Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiampo Oeterminodo que ceteb.on por unq porte [o Comisión
Estatql del Agua de Jqtisco g por otro (odo Tero Cauitos, S. de R.L. de C.V. correspondiente q [q qsignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-2,
osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hoios útites por su onuerso. inclugendo estq, suscrito el dío 08
(ocho) de Mqrzo del 2O2l (dos mil ueintiuno).
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GONTRATO DE OBRA PÚBLICA

b).- Etementos de construcclón no dqñodos, pero que se hon hecho inseru'rbles g que deberán
demoterse o tirorse con e[ objeto de poder lteuor o, cobo [o reporoci.ón en tos etementos
do,ñodos;

c).- Mq,terios ojenos como por ejempto rocos, tlerro., [odo, que se introd.uzco'n O cubron [o obro,
no distinguiéndose si dicho mqterlo.l es producto de erosión de [q mlsmq obro. o si proulenen
de terreno circundqnte g ho sido o.rrostrodo por ogucr o cuolquier otro qgente.

ó.- Equtpo g Moquinorlo, de Construcción que cornprendo [o coberturq de los slguientes bienes
g rlesgos:

o).-Blenes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instotociones oüxitio.res d.e todo
close, oficlnos g bodegos prouisionotes, g (ii) rnoquinorio móuil de construcclón siempre g
cuoñdo seq utitizodo en [o obro. g en e[ sitio de construcclón, seo propiedod de "EL
CONTRATISTA" o por los cuoles seo [egolmente responsoble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurrqn q [os bienes osegurodos por concepto
de los mismos riesgos contro los cuoles se qmporen los blenes por construlr.

Lo o,nterior, cuondo [o obrq osegurodo i.nctugo instotoción, montoje de moguinorio, equipo
electromecónico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo de
pruebo, que no deberó de ser menor de cuotro semoncrs. Este periodo operorá poro codo.
máqulno o equipo en formo. lndtuiduot.

7.- Responsobilidod cluiI por obros especiotes lnherentes o, excouociones g clmentoción.

8.-Responsobitidod ciuiI corgo, g descorgo.

9.- Responsobitidod ciu[1 respecto de controtistos i.ndependientes.

10.-Responsobitidod ciui.l lnherente o, tenencio o uso de máquino,s de trobajo, torres, grúo, g
montocorgos.

1'1.- Responsobittdod ciuiI cruzqdo por rlesgos de uecinoje.

12.- Responsobitidod clull resuttqnte de instotociones subterróneos, trobojos de sotdqduro,
demotición g opuntotomlento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A AsEGURAR EN EL RUBRo DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controto,r g montener uigente hosto [o conctusi.ón g
entrego de [o obro púbtico moterio del presente controto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo ombientot conceptuoli.zo.do como [o probobi[ldod o posibitidod de que
ocurro uno emis[ón, descorgo, monejo, [iberoci.ón de mqteriotes, productos o substonclqs, o[
omblente que ocoslonen efectos oduersos en [o solud humono, en los demás orgonlsmos uiuos,

e[ oguo, olre, sue]o, en [os ecoslstemcrs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes o
que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", unq ofectoción en su pers

::,«Lq hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unatorios por Tiempo Dstarmincdo que cetebrqn por uno porte tq
det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Tenq Cauitos, S. de RL de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21,

bojo to modatidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistentE an 33 hojos útites por su qnuerso, inctuUendo estq, suscrito el diq OBJcrllsco (ocho) de Morzo det 2O2l (dos mil u€intiuno).
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en sus bienes, como consecuencio de Do,ño o,t Amblente en los térmlnos de [h Leg Federq,l de
Responsobitidod Ambientot.

Lo qnterior, en eI entendido de que eI seguro contro,tqdo deberá responder cuándo menos por:

A).- Et pogo de [o indemnlzqción de tos gqstos de Reporoción, Remedioción, Limptezo g/o
Compensoción de Dqños en que lncurrq, "EL CONTRATISTA" por las ofectd.ciones o.[ Medio
Ambiente, to. Biodiuersi.dod g Ecosistemo.s, osi como los Dqños cqusodos directo g/o
indirectctmente q terceros en sus persono,s U/o sus blenes deriuo,dos de [o emisi.ón de
moteriotes o substq,ncios contqminontes o[ ombiente o que orlginen un doño q[ qmbiente, por
los octluido,des seño.lqdqs en [o pótizo correspondiente g reo.tizqdo.s dentro g/o fuero de [os
predios o lnstotociones donde se ejecute [o obro púbtico moterlo. deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" los cuoles, inctugen:

1.- E[ pogo del'rmporte de los primos porfionzos judiciotes g/o couciones que "EL CONTRATISTA"
debo otorgc¡,r en go.rqntÍo, o[ pogo de lqs sumos que se reclo,men o titulo de responsobttidod
ciuit. No se considerorán comprendidos dentro de los obt'rgociones de [o compoñio de seguros,
los primos por flonzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL CONTRATISTA olconce
su liberto.d preporotorio, proulslonoI o condiclonot, duro,nte un proceso penol, ni los sonclones
económicos g/o punitiuos impuestos por qutoridq,des qdministrotluo.s o[ cousonte deI doño o[
ombiente(que se moterlolizon principolmente en e[ pogo impuesto por [o outoridqd ombiento.l
pqro penolizo.r [o reo,tlzoclón de uno conducto i[Ícito), los que deberán ser osumidos
directomente por "EL CONTRATISTA" libero.ndo desde este momento o to "CEA" de cuotquier
responsobitidod o[ respecto

2.- Et pogo de los honorqrios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CóNTRATISTA", de
peritos u otrqs personos cotificodq.s que porticipen en [o inuestigoción dd tos hechos. Los
gostos oqui mencionqdos lnctugen [o tro.mi.to.ción judiciot, [o extrojudiciot, os( corno los onálisis
que seon requeridos oun g cuondo los reclomociones seon lnfundodos, según los ctóusutos g
especlflcoclones poctodqs en et controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costqs e intereses legotes que debo po.gor "EL CONTRATISTA" por
resotución judicioI o o,rbitroI ejecutorlodo.

4.- E[ pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o trq.mitoción g
liquidoción de [q,s rectomoclones.

5.- Et pogo inctuiró tomblén: (i) gostos d.e contención de [os dqños o[ omblente que resulten
ro.zonobles o que seqn ordenqdos por [q outorldod ombientql competente; (ii) gostos de
cqrocterizq,clón - remedioción - repqrqción - restourqción de los dqños q[ qmblente, [o
biodiuersidod g ecosistemos; (iii) monitoreo de los dqños g [os octiuidodes de remedioción -
reporoción - restouroción; (iu) compensoción de dqños en coso de pérdido o dqño irreuersibte,
g (u) to indemnizoción de los dqños g perjuicios por los que seo legolmente responsoble 'EL
CONTRATISTA" según los leges mexiconos en moterio. d.e responsobitidod ciui[ ombientot.

Lq presente hojo
Estotot deI
osignodo
(ocho) de

of Controto ds Obrq Público o Precios Unitqrios por Tiempo DEterminodo que cstsbron por unq ports Lo Comisaón
Jotisco V por otro lddo Teno Ciuitqs, S. de R.L. de C.V., correspondi€nts o tq qsignqción número CEA-CON-EST-CS-OO3-21,

modotidod de Concurso Simptificqdo Sumqrio, consistente en 33 hoios útit€s por su onuerso, inctugendo esto, suscrito et d(o OB
dst 2O2I (dos mil ueintiuno).
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Cuondo "EL CONTRATISTA" lntegre un consorclo o q.soclqción en porticipoci.ón, donde to
ejecución de los obros se encuentre distribuido conforme o especiolidodes, seruiclos porci.otes,
trqrnos de construcción, etcéterq, todos los porticipontes del consorcio o osocio.ción deberán
controtqr et seguro cr que se reflere [o. presente ctáusuto. que cubro o.[ menos los rtesgos d.e su
interuenc[ón en [q obro mo.terio de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTTPULACIONES.- 'EL ooNTRATISTA" conuiene expresqmente g
otorgo su consentimiento poro que de los estimociones que se te cubron se te Ñogo [o retención
det O.OO5 (cinco crl miltor) del importe de co.do. estimo,ción, poro cumptir con e[ ort[culo 4 de to
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Muni.cipios, por concepto de seruicios de
uigitoncio, inspección g controI sobre [o.s obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente por medio de su oflci.o de fecho 25 (ueinticinco) de
Febrero det 202'l (dos mit ueinti.uno), que NO otorgo. su consentimiento, $oro q.," de los
estimociones que se [e cubron se [e hogo [o retención det 0.O02 (dos o[ mittor.) del 'rmporte de
codq estimoción, pqro oportorto uotuntoriomente o los progro.mos de copoci.toclón g
odiestrqmlento de los trobojodores de [o industrtq de [o construcción que desorrollo e[
instituto de copocltoción de [o industrio de lo construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- 'Lq,s Portes" ocuerdon que "EL
CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuenclón de impoctos ombientqtes deriuo.dos de [o
reo[izoción g operoción d.e [q obro. púbtico conforme q [o estobtecido en eI o,rt(culo ]03 numerol
4, de to Leg de Obro Púbticq po.ro eI Estodo de Jqtisco g sus Municipios, odemás het cumptlmiento
de todos los obligociones, compromisos g condiclonontes qmblentotes preuistos en los leges
opticobles o [o moterlq, osl como los doños g ofectociones que cquse o,[ medio qmbiente, por [o
que deberá reotizor de mo,nerq lnmedioto los o.cciones necesorlos poro [o remedioci.ón,
resto,uroción g compensoción que correspondo g estoró obligodo o efectuor los lobores g
medido.s que tmpongon los outoridodes ornblento.tes, qtendiendo en todo momento los
lndlcociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CoNTRATISTA,'es
totqtmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o to propiedo,d intetectuqt de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o ui.otq.ción de [o
propiedod intetectuq.[ que se lteue o, co'bo por porte de "EL CONTRATI§TA" duronte [o.
reotizo.ci.ón de Ios trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Lqs
Portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o' obrq objeto d.e este controto
q todqs g codo unq de [q.s ctáusutos que [o lntegron, osí como o. [os términos, [ineqmientos,
procedimi.entos U requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtlco det Estodo de Jo,lisco. g sus
Municlplos g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios,
poro [o lnterpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oqui contenido.s. Los
portes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Justicio Adrninistrotiuo det Estodo de
Jo[[sco, renunciq.ndo o[ fuero que por rozón de su domi.ci.ti.o presente o futuro pud.iero

onderIes.

q
hojo conesponde of Controto de Obro Púbtico q Precios Unitqrios por Tiempo Determlnodo que cetebron ior uno porte lq Comisión

Aguo de Jotisco g por otro lqdo Teno Cauatos, S. de R-L de C.V., correspondiente q tq osignqción número cEA-CON -EST-CS-003-2]
bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumcrio. conststent€ en 33 hojos útites por su onuerso, inctuUeildo osto, suecrito et dio 0galieco

Lq

de Morzo del 2021 (dos miI ueintiuno).
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CUADRAGÉSIMA.- DE LOS METoDoS ALTERNoS PARA LA PREVENoIÓN Y SoLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, los portes comporecientes o [q cetebrqción det presénte contrqto se
monifleston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicio. Atterno,tiuo del Estodo de Joli.sco es ordenomiento suptetorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Esto,do de Jolisco g sus Municiplos en moterio de medios otternotiuos poro [o
sotuc[ón de conflictos.

2.- Poro [o solución de tos conftlctos soto podrán desahogorse los medios
medioción g concilloción.

o.lternotiuos de

3.- Solo podrán operqr como medlodores o concitiodores quienes estén certifi.co,dos como totes
por eI Instituto de Just'rcio, Atternottuo, poro e[ Estodo de Joti.sco.
4.- Los medios qtternotiuos suspenderán los térmlnos estoblecidos poro [o interposición de los
recursos odministrq.tluos o juicio de nutidod.

5.- Los medios otternotiuos preulstos en este copÍtuto solo procederán cuond.o uerso.n en [q
sotución de otguno de los sigulentes conftlctos:

I. Se cuestione e[ recho.zo o [o presentoclón d.e proposiciones;

II. Se opongo q[ qcuerd,o que rechozo eI conuenio de qsociqción en portic'tpoci.ón;

III.Se objete [o descotificoción del controttstq en [q euotuo.ción bi.nqrio;

IV. Se solici.te modifico,ción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duro,nte to ejecución, entregq g finiquito de [o obro, o seruic[o.

ó.- E[ derecho de los portes q ocudir q los medios de justicio o'lterno.tluq es irrenunciqble.

Consecuentemente, en coso de controuersio. resuttonte de l,o cetebrqcidn del presente
contro.to, los portes monlfiesto.n desde este momento su uotuntqd eit someterse o.[
procedlmiento de los métodos qtternotluos d.e medioción g concitioción o sustqncio.r onte e[
Prestq.dor de Seruicios de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justicio Atternotluo
poro e[ Estqdo de Jolisco, que deslgne "CEA", corrlendo únicq g exclusiuomente o cqrgo de "EL
CONTRATISTA" los gqstos, honororios g contrlbuciones que en su ccrso se generen con motluo
del procedimiento de métodos olternotiuos de medioción g concilioción, osÍ como los
necesorios poro, su conctusión g cumptimiento.

cUADRAGESTMA PRIMERA.- NoTIFICAcIoNES.- "EL coNTRATISTA" reconoce que señoto como
domici[i.o poro olr g recibir notifico.ciones eI ubicodo en to. Co[[e Cuoutittán #],684 (seiscientos

g cuotro), en [o Co[onio Chopolito Oriente, C.P. 45040 (cuorento g clnco m[[ cuorentq),
ene icipio de Zopopon, Jqtisco, pcrrq que se [e proctlquen todo ctose de notificoclón por ámoti
oun

de [o ejecución del presente controto, su cumptimiento g/o rescisión qdministroti.uo.,
de cqrócter personol, [os que surtirán sus efectos legotes conforme o to Leg del

miento Administrotiuo deI Esto.do de Jqtisco.

hojo correspondE of Contrqto de Obro Púbticq o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebronlpor uno porte to Comasión
t del Aguo de Jotisco g por otro lodo Terq Ciuitos, S. de R.L. de C.V., correspondienta o [o qsignqción número CEA-CON-EST-CS-OO3-A,

osignodq boio 10 modqlidod de Concurso Simplificqdo Sumqrio, consistente en 33 ho¡os útiles por su onuerso, inclugendo estq, suscrito et dic OB
(ocho) de Mozo det 2O2l (doe mil u€intauno).

I
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En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se [[eue q cqbo otguno ¡.rorioción en su
nomenctq,turo, quedo obtlgodo o notificorto por escrito o "CEA" en un plozo no mogor q 3 tres
dÍos hábiles, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notificqclón sé tendrá por
legolrnente hecho en olgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro los q,rchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como persono.s o,utorizo.do,s poro. oír g recibir
not'rflcqclones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores, d,ependientes g/o
comlsionlstqs, que se locoticen en e[ domi.ci.lio seño.to.do poro oír g recibif notlflcociones,
oceptondo que bosto [o clrcunstonclqción del seruidor púbtico de "CEA",Ifocuttodo poro
reo,ti.zor [o notlflco.ción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", porci ocredito,r dicho
corácter.

Leido e[ presente contrqto g enterodos los portes de su qtcqnce, to rotificol g fi.rmon en e[
Municipio de Guodq,tojoro, Jotisco, eI dio 08 (ocho) de Mqrzo det 2O2'l (dos mit ueintiuno).

o "CEA"

M,,".u,Ing. Co
Director Genero[ de [o Comisión Estqtol del Aguo de Jq[lsco

"EL CONTRATISTA"
C. Cortos MurguÍo Chóuez

Gerente Generql
Terro Ciuitq.s, S. de R.L. de C.V

TCIl00324HP0

Jo[[sco

Página 33 de 33

Lq preEento hoio corrosponde o[ Contrqto de Obrq Público o Pracfos Unitorios por Tiempo Detsrminqdo que cetebron tor unq pqrts lq Comisión
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Fecha de clasificación: 14 de mayo de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Rúbrica1, Nombre2, Firma3 y Número de 
credencial para votar4 de los particulares que aparecen en el 
presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
en relación con el Artículo 116° de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación a 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 
información confidencial. 
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